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DiRECCiON^'ADMIMISTRACtONs 
Calle del Carmen, núm. 29, ^p^sUelOé 

Teléfono núm, 25-4d

VENTA DB EJEMPLARES 
Minleferio de la Gobernación, planta baja, 

Número suelto, 0,30

S Ü M ' S R I Q

Parte oficial

Ministerio de Estado.
Cancillería.—Piecepción por S. M. el 

¡Rey {q. D. g.) del Excmo Sr, Mickael 
Strom Lie, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de No- 
'mega en esta Corte.—Página 682.

id. id. del Excmo Sr. D. José íg -̂ 
nado Cárdenas, Enviado Extraor
dinario y  Ministro Plenipotenciario 
de Yenezuela en esta Corte.—Pági
na 682.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Jleal decreto ¡promoviendo a la Digni- 

,dad de Maestrescuela, vacante en la 
Santa Iglesia Prioral de Ciiidád 
^ ea l, al Preshitero Licenciado don 
Wosé MaHa García Muñoz, Canónigo 
de la misma Iglesia.—Página 682. 

X}tro Ídem a la Dignidad de Deán, P ri- 
-mera Silla Post Priovalem, vacante 
en la Santa Iglesia Prioral de Ciu- 

'dad Real, al Dr. Fray Ramón Péi^ez 
- Me Vargas y  de Quero, Arcediano de 
■ lá misma Iglesia.—Página 682.

/fítro indultando de la pena im puesta  
a Luis Plantón Muñoz y Pedro Ce- 
^'eiros Curíeses.-~D'áginas 682 y  683. 

Viro ídem del resto de la pena cjuc le 
J ^ ta  cumplir a Juan José Jaime Sa- 
iXá Civit.-^Página 683,

Conmutando por la de un año de 
 ̂ correccional la pena ím pues-

a María Cristina Muñoz Poveda.—* 
« Página 683.
Otro id^.m por igual tiempo cíe destie

rro el i^esto de la pena que le falta  
cumplir a Antonio Giribct Telia.—i 
Página 683. t.

Ministerio de la Guerra.
Tléales decretos promoviendo al em

pleo de General efe división a los 
Generales de brigada D. Lorenzo

Chalier y  Cortés, D. Miguel Vmé y  
Rúiz, D. Carlos de Lossada^ y  Cante- 
raxî  D. José Vives y  Vick y U .  Judio 
Rodríguez y  Mourelo.r^Paginas 683 
V €84.

Otros ídem al empleo de Gene falos de 
brigada al Coronel de Estado Mayor 
D. Carlos Inzenya Grifícm, a los Centó
neles de Infantería D. Adolfo Jimé
nez Castellanos y  Bárrelo, D. Anto
nio Fernández harreto y  D. Juan 
Moscoso Hoscoso, a l Coronel de Ar
tillería D. Emilio Ruiz y  RubiOj  ̂ al 
Coronel de Infantería D. Juán Gar
d a  Aklave y  Mancebo, y  a los Coro
neles de Ingeníenlos D. Eduardo Ror- 
mos y  Díaz de Vila y  D. Jlosé Madrid 
y  Ruiz.—Página 684. ^

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la petición de 
préstamo que del Banco de Crédito 
Indiísirial ha solicitado la Sociedad

- denominada ""Abonos Grafiticos Ni- 
trificantes'".—Páginas 684 y  685.

Otra ídem  id. id. ha solicitado la 
ciedad denominada ""Compañía Ibé
rica de Telecomunicación''.—Pági
na 685 ^

Ministerio de la Guerra.
Real orden resolviendo instancia del 

Coronel de Infantería D. Emilio Ca- 
nis Martínez en súplica de mejora 
de beneficios anexos a la Medalla de 
Sufiim enlos por Id Pairicu — Págip 
na 685

Otra concediendo el ingreso en el Cuer
po de Inválkios a Gerardo Martínez 
Pérez, Cabo del jGrupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, nú
mero 2.~Páginü 686. ;

Ministerio de Marina.
Real orden circúlúr disponiendo la ce

lebración de U7i concurso en el Arse
nal ds Cartagena para cubrir, por 
oposición, la plaza de prinier Mcû s- 
iro de explosivos y  a rtific ios del 
ramo de ArtUleria. — Pdgi'nas  ̂ 6 ^  

687. í

Otr̂ a Ídem ampUcmdo en dos más las l(í| 
plazas de aspirantes del Cuerpo de 
genieros de la Armada convocadas ai 
oposición por Real orden de 1.̂
Abril últiinv.—Página 687. ♦

Mlrdsterio de la Gobernación.
Real orden dispoiiienáo s e  publique la 

relación de los solicitantes ádínit^  
dos a efectuar los ejeTcicios de o p o 
sición para piurveer nueve plams dfr 
Auxiliares de Administracióji civil 
dependientes de este Ministerio. --hi' 
Páginas 687 y  688.

Ministerio de Fomento.
Real orden aprohándo las relacione^ 

remiJidas por las Jefaturas de Obras. 
públicas de Albacete, Po7ite\)edra y  
Zaragoza, de las bajas obtenidas en 
las subúJitas de reparación de carre-^ 
tei*us eelebrádas en Julio y  Agostó^ 
de 1&24, y  cn^denando a la Direcciófii 
general de Obras públicas que su-, 
baste y adjudique las obras pro
puestas con án'eglo a la distribuciám  
ele aftwxdidades que figuran en la¡̂  
relación qite se publica. Pdefi
na 688. ’ ’

Administración Central.
G racia y  J u stic ia .—^Direcoión general 

de los Registras y del Jíotaria)do.—« 
Continuación del Reglamento paro, 
el régimen del Notariado.— Págt% 
na 680.

Relación de resohieiones sobre 
ríado adaptadas en los meses dt. 
Septiembre y  Octubre ú lt im o s ,^  
Página 694.  ̂ ^

Gobernación. Subseeretáría.' Ré.̂  
lación nominal de los A.spiraMes ad^ 
mitidos por el Tribunal de posición 
nes para efectuar los ejercicios pórid 
proveer nueve pUzas de los ocogiÁ 
dos a los beneficios de la ley de OT 
de Julio de iSB ^^Páyina 6 ^ .  )

ílHBmuccióN ú̂nLiCA.sMDireefíi.'ki 
neral de P rim era  on señ aim . —  
censx>s de Maestros y  Maesti*us¿^ 
Pdgw^



'6 8 2 %  Noviemtíre 1921’’ / Gaceta He MaHriHt-Htfeit
A nexo 1.» —  ̂ B o lsa . —  OBSERVAimia 

C.Em'RAL 'IVÍT5TEÜR.GTA>arG0. — .SUBAS 
TAS.— ^ÁNUNGIOB OEICHALES DEL B j n -
co de España (M.adriii] Ooíupañíá de 
expío ¿ación de los ferroca'¡‘riles de 
Madrid a Cáceres y  Portn-gal y  del

'Oeste do Españod llusW e 'Oólegiá 
Notaridl de Granada; Baiico Hispano 
Am ericano: Caía de Emisiones con 
garantía de anualidádes debidas pw’ 
ci Estado; Colegio de Corredores de 
Comercio de Paíma de MalLorca; S, A.

PARTE OFiCIAU

E c s a E S í s  I B  ® a j o  

1  m i s e s

Fi. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.)i 
g .  Iví., la R e in a  Doña 'Victoria Exigeniaj. 

,S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personan de la'Augusta- 
Eeal Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

E B t a i O  1  S M l

OAKCILLEEIA
A las once y tre in ta  de la mañana de i 

ÚM ZS del actual, S. ;M. el Rey (q. D. g,), 
■acompañado del Éxcmo ¡Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de 
la  Real Gasa, se dignó recib ir en au
diencia particu la r al Excmo, ¡Sr, Mi- 
^iiael Btróni Die, quien, previam ente 

'tounc'i'ado por leí prim er Introductor 
Jfe Embajadores, tuvo la  honra de po'- 
^3ier en las uVugustas ¡Manos la GarLa en 
-gue S. M. el Rey de Noruega le acredi
t a  en calidad de Enviado extraordina- 
y  iMinistro Plenipoteneiario de Norue
ga  en esta Corte*

Acto seguido, e invitado por 8, M., 
|).asó el iSr. Die a  cum plim entar a  Su 
M ajestad la Rema y a  S. iM. la Reina 
|>oña María Cristina,

:Termiiiad'a la cieremonia; e l Repre- 
sentante de Noruega se retiró, tr ib u - 
citándosele, como a su ida a  Palacio, los 
lionores correspondientes .a su cate- 
>^oría.

A las once y cuaren ta  de la m añana
del día. 28 del a c tu a l ,  ,S. M; el R e y

(q. D, g.), acompañado del Excmo. Re- 
ftor M inistro de Estado y de los altos
ilm cronarios de la Real Gasa, se dig
né  recib ir en audiencia particu lar al 
Excmo. Sr. D. José. Ignacio Cárdenas, 
(^licn, previam ente anunciado por el 
segundo Introductor de Embajadores, 
iuvo la honra de poner en laS' Augus
tas Manos la iCarfa en que el excelen
tísim o Sr. Presidente provisional de 
los Estados Unidos de Venezuela le 
acredita en calidad de Enviado extra- 
Oirdinario y 'Ministro Plenipotenciario
ü'ln Sln'.Mrxyn o]':í on n.'ifn U,at*-{ o

Acto seguido, e invitado por S . iñly 
pasó el Sr. 'Cárdenas a cum^plimeiitar 
a :S. M. la Bnina y a S. M. la Reina Doña 
María .Gristina,

,Te''^minada la  ceremonia, el liepre- 
sentante de Venezuela so retiró , tr ib u 
tándosele; como* a su ida a Palacio, los 
ho.Liores correspondientes a su categ'o- 
ría.

I t l S B  lE  i s i c a  J  J S t K i

REALEiS DEORETOS '
Vengo en prom over a la Dignidad de 

Maestres cu el a, vacante por defunción 
de D. E nrique Clemente, en la Santa 
Iglesia Prioral de Ciudad Real, al 
Pres.bítero Licenciado D. José María 
García Muñoz, Ganónigo de la  misma 
iglesia, propuesto en prim er lugar de 
la  terna form ulada por el Consejo, de 
las Ordenes M ilitares y que reúne las 
condiGÍones exigida.s en los artículos
O."" y 10 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 190R.

Dado en Palacio a veintiocho de No
viembre de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El MirJstro de Gracia y Justicia, ,
Josñ F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Méritos y  servicios áe D, J'osé MaHa 
García Muñoz y  Megiá, .

Gursó y pro.bó sus estudios en los 
Sem inarios conciliares de Toledo y 
Giudad Real, recibiendo el Sagrado Or
den del Presbiterado en las lA m poras 
■de Septiem bre de 1883.

Ha desenipeñado los c'argos de Go- 
'adjutor y Ecóriiomo de las Parroquias- 
de San Pedro A.póstol de Giudad Real' 
y de IMontiel, respectivam ente.

En 28 de .Enero de 190-1 fué nom 
brado Canónigo do laÓS. í. .Priora! de 
Ciudad Real, cargo del que se pose
sionó en 9’ de Marzo siguiente y que 
tó-n la actualidad obtiene.

Licenciado en Sagrada Teología.

Vengo en prom over a la .dignidad de 
Deán, p rim era  sí.fla PidorElem, 
vacante, ipor defunción de B. Santia
go Magdalena, en la Banca Iglesia 
P rio ra l de Giudad Real al pocúrr 
F ray Ramón Pérez de Varga^s y de 
Quero, Arcediano de la misma igle
sia, propuesto -en prim er lugar de la 
terna form ulada por el Gonsejo da
lo,a mr>rf.oT-)no T\/í II í I r»’r*nc tt r%^n\ -rvoi'ii>n

“Nnn R a fa er\ y Banco V'
España,

■ A n e x o  M d.— E d i c t o s .  )

A n e x o  S ú — ^TnairuNAL -Strp; 
de lo Givil.— Pliego i3,

nías ícondiciones exigidas en e-l-artíó^- 
lo 4ú del Real decreto concordada'-áS ’’ 
2ñide A bril de 1'9R3., ‘ .J;

Dado en Palacio a veinti-ocltoy^^ 
Noviembre de mil novecientns’ vémV ' 
tiuno. ' . ■ ■

ALFOM fe) ■'
£1 Ministro de Gracia y Justic'is, '
JO SE R'r .a n c o s  R o d r íg u e z . ■ ^

- -  n-,
Méritos y  servicios del Ür, 

món Pérez de Vmyás y  de Querhí -
Gursó y prahó 'su s  estudios^ 

Beminario IGonciH-ar dé Górdc^B.,.q 
lo-s de Jaén, Toledo y Valencia,, 
biendo el Presbiterado en Mayo- -dq 
1890,

Poiseo los grados de L icenciádn-®  
Dereobo y Sagrada Teología.

Previa la conoesión ée  meroedo^-^1 
hábito de la Ordem M ilitar de ’GaíaA| 
trava, fué armado Caballero en- Í4  
Julio  de 1905, y profesó en B3; del] 
mismo irnos de 1*900.

En 20 de Oet.ubre do 1908 fué TOíoh 
brado Ganónigo de la S. í, P rio ral 'dt- 
Giudad Real, cargo del que se pose-í' 
sionó en .19 de Diciembre siguíentG.

En virtud de expediente de méritc^;i 
extraordinarios, fué proímovido a If, 
dignidad de Axrcediano de ía 
igíesia, de la que -se- posesionó én  
del mismo mes, y que en la 
dad desempeña. , ' : - j

Ha desempeñado ínterinamiento 
cargo P rovisor y Vicario •'
dei'’Obispado Priorato, ; A

■ • V

Visto el expediente mstrufdd^ 
motivo de instancia elevada por eilp® ^; 
sonal técnico, del Cuerpo de. FPe-Iégr^ 
fos, en súplica cié que .se indulte a-Lií4| 
Bramón Muñoz y Pedro Gebreiros- 
rieses de la  -pena de dos años, cinü0 >H:#f 
ses y do.s días ele prisión  córrect5Íon'^| 
á  que fueron condenados por 
nal 'Supremo en eausa por el delÜQMci, 
amenazas y  lesiones: ^

Considerando que ambos, penadossont\ 
los 'únicos -que no han obtenido perdjcWí 
tíe que los demás están disifruíaBd0  
consecuencia de l'a huelga; que 
UniqR.iir lo ¡hicieron por la ohceGaejí^ 
y apasionamiento del rhomento, 
llevan más de 'dos años separ,adop¡diei 
Cuerpo: ;

Vista la ley de 18 de Junio- 
que Reguló el ejercicio de la  
de indulto:

Oído el inrorm e de la Sala .seátén^-  ̂
eiado-ra, de acuerdo con lo co®strl‘tad é  
por la Comisión perm áneníe de l Caá-, 
sejo de Estado, y coníormáridMne con;

rn-'i c::‘a i r\ Un
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.Yongo oa indiiftar a Luis Ramd'n 
Muñoz ly PedTO €G*bxGÍros Lurieses de 

, la p'3ua im puesta por ei delito; menoio- 
m d o ,  •

Dado en Paiaeio a ^^eintioelio de 
HoYíembre do mil noYecientas yein- 
tiuno.

ALFONSO
m  M m ssíro de G racia y  Ju stic ia ,

LoBá F r a n c o s  R o d r íg u e z ,

Yisto 8l excediente instruido eon 
tnotiYO do instancia eteYada por  Agus-^ 
Mn Givit; en^sijplica de queB e indulte 
a Ju an  José Jaim e Salía L ivit del resto  
dé la pena de un  año, ociio meses y  
veintiún días- de pnisión oo-rreecional 

qere fue eondenñdo por la Audiencia 
tío J:>éri-da len causa por delito de aten
tado a  la autoridad:

Considerando que la  párté  a.graYí.a- 
Bá'otorga su perdón, y  es la que solíci- 
jLa la eonccfSión de la gracia, la  ̂buena 
condiietá del penado, anterior y  poste
rior a la comisión del delito, y ¡el tiemV 
po de condena extinguido:

Aista la ley de 18 de Junio de i8'70, 
que reguló el ejercic i'O  d e  la gracia 
d e  indulto :

De acuerdo con lo informado por la 
Bala sentencia/dora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del ¡Con
sejo de E'StadO', y conformándome^con 
8i parecer de Mi Consejo de ‘Ministros, 

Yengo en indultar ,a Ju a n  José Ja i
me Salla C ivit del, resto de la pena que 
}e fa lta  po r cum plir y  que le fué im 
puesta por el delito nitencionado.

ÓDido en Palacio a Yicintiocho de 
Noviembre de m il novecientos vein
tiuno.

ALFONSO
Ministr® de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Visto el expediento instruido con 
feiotivo de exposición elevada por la  
Audiencia do Madrid, proponiendo, con 
arreglo al artículo 2Ó del Código penal, 
quie la pena de ocho años y un  día de 
prisión mayor im puesta a ¡María C ris- 
,tina Muñoz Poveda, como autora de un 
delito de sustracción dé menores, se 
conmute por la; de un  año de prisión  
eorreccional:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de les preceptos legales resu lta  
notoriamente excesiva la pena im pues
ta, ya que no resultó daño alguno por 

comisión del delito:
Vista la ley do íB de Junio dé 1870, 

|u e  reguló el ejercicio da la graicia 
la  indu lto :

Sala sentenciadóra; oído el díctam eii 
favorable de la Comisión perm anente 
del Co-asejo de Estado, y conform ándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar .la pena im pues
ta a IM'aría Cristina Muñoi Poveda' en 
la causa y por el delito inencionados, 
por la  do un año de prisión corroccio- 
nal.

Dado en Palacio a veintiocho de ¡ 
Noviembre /de imil novecientos yein- 
tiuno. '

' . ' ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Jwstk'a,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Visto el exp 30 rente instruido con 
motivo ‘de instancia elevada por An
tonio íG'iribet .Telia en sóiplica de que 
se le conmute por destierro el resto 
de la pena de un año, odio meses y 
veintiún días de presidio correccional, 
a  que fue condenado por la Audi en
cía de Lérida, en causa por delito de 
h u rto :

'Oonsiderando que la cantidad obje
to del hurto  /fue recuperada; que la 
parte  agraviada está, conforme con la 
concesión de la gracia; los buenos an
tecedentes del penado, y que observa 
buena conducta:

V ista la ley de 18 de Jim io de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto : " •

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y  con lo con
sultado por la Comisión perinanente 
del Consejo do JAstado, y  coiiformáTido- 
me con el parecr de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en  conm utar por igual tiem 
po de destierro el resto  de la pena que 
falta  cum plir ,a Antonio G iribet Telia, 
y  que le fué im puesta en la causa y 
por el delito mencionado.

•Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de inil novecientos yein- 
ti'uno. ¡

ALFONSO
El Ministro He Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

PIPI' lililí^  I

3 - -
t'iguedad del d ía i 8 de Octubre últim c|j 
en la vacante producida por pase  á  
situación de prim era reserva <á& dosOtí 
Carlos Prenderga-st y Roberis,,ffiarqué^( 
de Prado .Alegre. . '

Dado en Palacio a veintiochó de 
yiembro de mil novecientos vein tiunq

ALFONSO
B1 Ministro de la Gueíra,

J uan de la Cierva y  P eñafi.e.l .

REALES DECRETOS 
ÍEn conaidera.ción a los servicios y  

circunstancias del General de brigadfa 
D, Lorenzo Chalíer y  Cortés,

Vengo en promoverlo, a  propuesta 
diel M inistro de la  G uerra, y  de acuor*« 
do con el Consejo de M inistros, al em -

1̂ ̂  .rJí̂ rríoíAn

En consideración a los servicios ^  
circuDstá Licias del General de b rig a d ^  
D, Miguel Viñé y Rtiiz, . '

Y&ñgo en promoverle, a p ropuesta ’ 
del Ministro 'do la G-uerra, y  de acuer^-. 
■do con el Consejo de fvíinistros, al enan?̂  
pleo de General de división, con la ajifi 
tigüedací del día 5 del coinúente mes, e& 
la vacante producida por, ascenso 
■don José Zabalza e Itu rriria .

Dado en Palacio a veintiocho de'Nb-| 
viem bre de mil novecientos veintiunc^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, >

J uan DE LA Cierva  y  P eñafíel ' '■

En consideración n los servicios 
circunstancias del General do brigadajs 
.b. Carlos de Lossada y Cantera-o, '| 

Vengo en promoverle, a p ro p u e ;^ !  
diel MinivStro de la Guerra, y de acueiHÍ 
do con el Consejo de Ministros, al eín^: 
pleo de General de división, con la  axx̂ ,. 
tig'üedad del día 6 del corriente 
en la vacante producida por paee ■» M  
situación de prim era  reserva de -áíS|  ̂
Ataúlfo uAyala y López. 'i

Dado en Palacio a veintiocho de 
viembre do mil novecientos veiniiuiHit

• ALFONSOg
H¡ Ministro de la Guerra, 

ffUAN BE 'Ui CíEKY^ Y P e ÑAESSL,

En 'consideración a los servicios 
circunst'ancias del General de b rig a i^ l 
D. José Vives y Vich, ' ’

Vengo en promoverle, a :-L\.puc 
del M inistro de la Guerra, y ríe a c u ^ . |  
do con el Consejo de Ministros, al 
pleo de General de división, eon la 
tigüedad del día 20 del corriente 
en la vacante producida por faite 
m iento de D. Fernando Romero ^ ; 
cinto.

Dado en Palacio a  veintiocho á& ' 
v ie n te e  do m il novecientos v e m ü u n ^

M j F m m
El Ministro He la Guerrá,

V̂'Tíí’ítór .T\tn T A <ATTrr>'\rA '%r 'C>n»'S*®irr?T7 i
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En conskloración a los servicios y 
. circunstancias del General de brigada 
; D. Julio R odrígU 'ez y Mourelo,

Vongo en promoverle, a propuesta 
■ tíiol Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de MinistrOvS, al em- 

,ploo de- General de división, con la an
tigüedad  de esta fecha, en la vacante 
producida por la  desaparición de don 
iManuel Fernández Silvestre.

'Dado en Palacio a veintiocho de No- 
; yiciiibre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

f^u A N  Dc r,A C ie r v a  y  P r ñ a f x e l .

:Fii consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Espado 
Mayor, número 1 de la escala de su 
Iclase, D. Carlos Inzenga Grifián, que 
¡‘cuenta con la ¡efectividad de 30 de Sep- 
'tiem hrc de 1914,

Yengo en promoverle, a propuesta 
‘del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em 
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 2 de Octubre último, 
en 'la vacante producida por ascenso 
de ’D. Pedro Bazán y Esteban.

Dado en Palacio a veintiocho de No- 
yiem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFO.NSO
Eí Ministro de la Guerra, 

íü A N  DE LA C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infan te- 
iría, número l de la escala de su clase, 
D. x\doIfo Jiménez Castellanos y B arre- 
ío , que cuenta con la efectividad de 
60 de Septiembre de i 916,

Vengo en promoverle, a propuesta 
idel M inistro de la Guerra, y de acucr- 
ido con el Consejo de Ministros, al em 
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 18 de Octubre último, 
en la vacante producida por ascenso do 
J). Lorenzo G halier 3̂  Cortés.
' Dado en Palaeio a veintiocho de No- 
yiem bro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerpa,

fü A N  DE LA C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

"* En consideración' a los servicios y  
tircunst.ánoias del Coronol' de Infan tc- 
ería, número 2 de la escala de su Clase, 
,J>. Antonio Fernández Bárrelo, que 
^cuenta con la efectividad de 29 de Oc- 
:;tubredci916 ,

Vengo en  ̂ jnm mover le, a propuesta

do con el Consejo de Ministros, ál (em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 22  de Octubre últim o, 
en la vacante producida por pase a la 
situáción de p rim era reserva de don 
Pioinaldo Carrero y Ventura.

Dado en Palacio a veintiocho de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de la G uerra,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número' 3 de la escala de su clase, 
D. Juan Moscoco Moscosp, que cuen- 
tá con la efectividad de 13 de Noviem
bre de 19Id.

Vengo en promoverle, a propuesta 
df] M inistro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de G eneral de brigada, con la an
tigüedad del día 5 del corriente mes, 
en la vacante producida por ascenso de 
D. iM'iguel Vifié y Ruiz.

Dado en Palacio a veintiocho de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

' . , . ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ Xf í e l ,

En consideración a los servicios y 
círounstanciás del Coronel de A rtille
ría , número 1 de la escala de su clase, 
D. Em ilio Ruiz y Rubio, que cuenta 
con la efectividad de 22 de Marzo 
d e /1916,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de ¡Ministros, al em 
pleo de General de brigada, cou la an 
tigüedad 'del día O del corriente mes, 
en l'á vacante producida por ascenso de 
D. Garlos de Losada y Cantera^';.

Dado en Palacio a veintiocho de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  de  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l ,

En consideración a los servicios y 
circunstancias dei Coronel de Infan te
ría, núm ero 4 de la esoái]?= de su cla
se, D. Juan  Ga rcía Aid ave y  Mancebo, 
que cuenta con la efectividad de 28 de 
Noviembre de 1916,

Vengo en promoveide, a propuesta 
del M inistro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al ¡em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 11 de-1 corriente mes,

situación de p rim era reserva de dotu: 
Pedro 'Aguilar González.

Dado en Palacio a veintiooho de 
viem bre de mil novecientos veintiuno»,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  de  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

En consideració.n a los servicios 
circunstancias del Coronel de íngenie^f 
ros, núm ero 1 do la escala de su c ia s ^  
D. Eduardo Ramos y Díaz de Vila, qufe 
cuenta con la efectividad de 1 .‘ d%' 
Marzo de 1911,

Vengo en promoverle, a propuesta' 
del MinistiQp de la G uerra y  do acuer-* 
do con el Consejo de iMinisiros, al ein-» 
pleo de -General de brigada, con la an^ 
tigüedad del día 20  del icorriente me% 
en la vacante producida por ascenst> 
de D. Pedro Vives y Vich.

Dado en Palacio a veintioclm de 
viembro de mil novecientos veintiuno#

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,* .' '¡i

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

En consideración a los servicios j  
circunstancias del Coronel de Inge-^ 
nieros, núm ero 2 de la escála de stfe' 
clase, D. José Madrid 3̂  íRuíz, que cuen^ ' 
ta con la efectiviclad de 8 de Noviem
bre 'de 1911,

Vengo en promoverle, a propuestai 
del M inistro de la Guerra, y  de acuer
do con el Consejo de 'Ministros, al (em
pleo de General de brigada, con la an 
tigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida por ascenso de D. Ju lio  Ro
dríguez y Mourelo.

Dado en Palacio a veintiocho de No
viem bre de mil novecientos veintiuno#

ALFONSO
El Ministro de ía Gtterra,

^UAN  DE LA C i e r t a  y  P e ñ a f i e l .

Nota.—-El extracto de los servicio.^ 
prestados por los Generales a quienes • 
se reílereni los anteriores Rediles de-, 
creto.s, se publicarán en números su
cesivos de la G a c e t a ,

MEJiOEHClfi m  C0K5J5 
SE H!I1!STEÍ-S

; PuEALES ORDENES ' 
Lmo. S r .: A instancia del Presiden

te  de la Comisión protectora de la Pro-* 
ducción nacional, y en virtud  de 
preven ido en la regla 2.“ de la Real or
den dictada por el Ministerio de Ha-
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S. M. el RílY (q. D. g.) se =ha servido 
disponer .&e publique en l a  Ga c e t a  d e  

‘•Ma d r id  y en el Boletín Oficial de la 
r^rovincia de Thielva, p ara  <que puedan 
form ularle las p'rotestas que se esti- 

adecuadas, la petición de présta
mo que del Banco de €ródito  Indus- 
■frial, y acogiéndose a los beneficios de 
-la ley de 2 de Marzo de 1917, ha solici
tado la Sociedad denominada “Abonos 
Grafiticos N iiriñcantes”.

[De Heál orden lo digo a V. I. para  su 
éonociimibrito y efectos consiguientes. 
Dios •'guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviemíbre de 1921.

MAURA
Señor Subsecretario de esta P resi- 

den cía.

Betición de la Sociedad denombiadu 
Abonos Grafiticos N iíríficantes'' a 

‘ que se refiere la Real orden de esta
fecha. ; i , i M
Gomisióni protectora de la Produc- 

fción nacionaL—Ley de 2 de Marzo de 
iÍ-917, para  proteccióin de industrias.— 
^Fecha de entrada en la 'Comisión: 16 
de Noviembre de 1921.

I.—(Peticionario: D. V entura Váz
quez, c^mo 'Director gerente djfc “'Abo
nos Grafiticos .Nitrificantes”, á. A., do
m iciliada en Huelva.

II. — In d u str ia : Concentración de 
grafito.

HT,—^Auxilio: Préstam o en efectivo 
íde l.O’OO.OOO ide pesetas.

L o q u e  se hace público para que los 
Jque se considerén con iderecho a re- 
Iclamar contra esta pretensión form u
len, en ei plazo de ocho días y d ir i
giéndola, al Presidente de la Comisión 
protectora de la Producción nacional— 
jPresidencia del Consejo de Ministros—, 
Sa pixitesta razonada que corresponda, 
f e  copia.—Madrid, 24 de Noviembre 
de 1921.—DI Subsecrelario, José F. de 
Léquerica.

limo. 'S r.: A instancia del Presidente 
de la Comisión protectora de la P ro
ducción nacional, y con sujeción a lo 
prevenido en la 'regla 2.-‘’ de la Real or
den dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 14 de Mayo úlLiino, 

iS. M. el Rey Oq. |D, -g.) se ha servido 
disponer se publique en la G aceta y 
en el Bolelin Oficial de la provincia de 
Madrid; para que puedan form ularse 
las 'protestas que se estimen adecua
das, la petición do préstam o que del 
Banco de Crédito Industrial, y acogién
dose a los beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, ha solicitado la Socie
dad denominada “Compañía Ibérica de 
Tele'comunicación’b 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1921.

MAURA
^Señpr Subsecretario do esta PresL- 
, dencio.

'Petición de la Compañía Ibérica^ de 
i Telecomunicación a que se refiei^e

la Real orden de esta fecha.
Comisión iprotectora de la Produc- 

íción nacional.—Ley de 2 de Marzo de 
19'i7, para protección de inrlustrias.

I.—'Poticibnario : Gonapañía Ibérica 
'de Telecomunicación, S. A., domicilia
da en Madrid.

II.—^Industria: ■GonslTUCción y ex- 
Iplütación de aparatos de telografía 
telefonía, radiotelefonía y radiotele
grafía.

■IIí;—^Auxilio: Préstam o de 750.000 
pesetas.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clam ar contra esta pretensión form u
len, en el plazo de ocho días y d iri
giéndola al Presidente de la Comisión 
Iprotectora de la Producción nacional— 
iPresidenoia dcl Consejo de Ministros— , 
’la protesta razonada que corres-ponda. 
Es copia.—-Madrid, 24 de Noviémbré 
de 1921.— Ê1 'Subsecretario, José F. de 
Lequ erica.

"írrr—

REALES ORDENES 
Excmo. B r.: Vista la inistancia que 

V. E. cursó a -este '.Ministerio, prom ovi
da por el Coronel de in fan tería  don 
Em ilio Gañís Martínez, en súplica de 
m ejora de beneficios anexos a la Me
dalla de Sufrim ientos por la P a tria  que 
le fué otorgada, y tendendo en cuenta 
lo dictaminado por la Junta facu lta ti
va de Sanidad: Mi-litar 'Cn el informe 
que a continuación se inserta,

S. M.. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Gonsojo de Ministros, se ha ser
vido disponer, por resolución fecha 16 
'del mes actual, que la relación a que 
se refiere la Real orden circular de 8 
de Julio último {D. O. núm. 151), que 
concede aquel la condecoración a varios 
Jefes y Oficiales heridos en camipaña 
o en accidentes de aviación, se entien
de rectificada en el sentido de que la 
indemnización que por una sola vez 
corresponde al expresado Jefe os de
11.000' pesetas, las cua-les, con las 1.530 
de la pensión diaria, suman total 
de 12.5S0 pesetas, y no las que en aque
lla soberana disposición se señalaron, 
por haber justificado el interesado su 
condición de casado y el costoso tra ía- 

.mi-ento ,a que ha tenido que someterse, 
circunstancias que determ inan le sea 
aplicable la segunda parte  del ĉ asO' e) 
del 'artículo 5.” y el T.'’ de la ley del 
citado mes de Julio, publicada en el 
mismo Diario O ficial Es al propio 
tiempo la voluntad dieéS. M. que tas 
12.530 pesetas correspondiente al in- 
tei’esado se reclameii y abonen en la 
forma preverúda en la mencionada Real 
orden do 8 de Julio, deduciendo la can-s 
tcirkd que ocr tal oonaept^) se hu-biese 
satisfecho . ..

De Real orden lo digo, a V. E. pam , 
su conocim'ieniio y demás efectos. 'Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
21 de Noviembre de 1921.

I CIERVA

Beñor Gtipitán general de la sexta Ue*̂  
gión.

Informe que se cita,

D. Juilio M artín  F ernández , Te-*", 
n ien ie  coro-nel M-ódico y Seicre-tario|;

la J u n ta  F a c u lta tiv a  de B an idatt 
M ilitar del- M inisterio  de ia  Guerra^' 
de la que es P resid en te  ei oxc-elenwí 
tí'simo seño r In'SiP'ector Médico ^  
segTincl'a c la se  D. J u a n  V ald iv ia ' 
-Si'S'ay, . ' ■

íOertifi'CO: Que en fa sesión  celé;- .̂; 
b rada  ipor e sta  J u n ta  F a c u lta ü v a  el: 
día 8 deil nres ac tual, 'se dio 'réFtura 
a'l In fo rm e s ig u ien te :

“El Insipector Je fe  d‘e 'la 'Secioión, 
de Sanidiad, de orden del e x c e le n ti- ; 
sim o señor M inistro  de la G u e r r a ,; 
rem ite  -a V. E., éti 27 -de Septácm breJ 
ú ltim o , expedienté" sobre m a y o re s ; 
beneificios anexo-s a la M edalla de | ' 
Sufrim-iientos po r la P a tr ia , so'Iicr-., 
fados p o r el iGoronel de In fan iterta] 
D. Em ilio C'aniiS M artínez, que a ea-' i 
ta  iSeccIón p a sa  e-1 cu a rto  N egociádbj 
de B ubsecre taría  ¡para su cu rso  aV 
esta  J u n ta  y p a ra  que p o r la m ism af 
se in fo rm e con  urgoneia  ace pe a d e l' 
p a r tic u la r .  . :

De su iexamen re su lta  que el iGá-« ■ 
p ita n  genera l de la sex ta  Región,.: 
en 3ú de Ju lio  (pasado, cu rsa  I n s - ‘ 
tan c ia  prom ovida por ei G oronel 
re fe ren cia , en súiplica de 'ma.yores jo  
nuevos beneficios anexos 'a la  
d a lla  de B ufrim ientos por la P a -  i 
tria , que  le fué concedida po r Reald 
o rden  die 8 de diicho. m es de Ju lio  • 
\{D. O. núm . 156). D ichos nuevo'gf 
beneñ-cios solio i Lados se 'refieren a'J 
su condición  de ser casadn  y tenerrl. 
cu a tro  hijo's y los m ayores en losj 
g a s to s  que h a  tenido que h a c e r pa-^1 
ra  'SU tra tan iien to  y otro« aún qué- 
ten d rá  que rea liza r p a ra  completaPi; 
su  cu rac ió n , según  id p la n  faculta-:; 
tivo proipuesto; en su consecuancfa,, 
p ide se lo aiplique el caso sép tim ^r 
de 'ia ley de 7 de Ju lio  próxim o 
sado (D. O. núm . 151). . V !

Justificado  deb idam ente, por íiíW:’ 
fo rm ación  .[.éstifica'I, el extrem o queti 
abarca a In concesión de n u e v o s  be-,'' 
neíicios, a tenor de lo consignado '' 
en el ap a rtad o  e) del iartículn 5.® áW 
la m encionada ley, queda sólo pOx*y 
so lv en ta r lo concern ien te  a los mü-. ;' 
yores beneficios p rey is to s ' en él a r -  
tícu lo  J."* d'e, aquélla , en a te n c ió n  
lo costoíso del tra ta m ie n to  por. su;;, 
du ración  y sus com iplicaciones, eX-»': 
trem o sobre el cual h a  de infornríferí^ 
la Ju n ta , s e ^ n i  lo  prevenid'o 
texto de la disipcxsición c itad a . >

A este fin se une certificado  d d í  
\recQnocim ienio_jpracf4cado a'l intâ -*,,' 
Tesado en Pamiplona, p o r tros 
úicos m ilita res , en 15 de Ju lio  pa:-: 
sado, y de dicho docum ento  o r ig in a l 
r e s u lü :  -

1.° Antecedentes: 2
Que fuá herid |) de bal-a en 

de g u e rra  en el te r r ito r io  'de € é u t¿  
12 de Ju lio  de 1919. y  cvacuaÉsi .



686 29 Noviembre 192? Gaceta cíe Ma3rid.--Nitm'.^
•a una posíición iiit'enm'O'dia y  pos-^ 
toniorm enle a Vei’-la  y R’gaia  y días- 
paió'3 iVl iiaos'pital d'o \rteiia, donde' 
llegó 0I 15, y ,más tardo  a Cevfta de 

f ond.en ñiiperion; loomo, por 'Scr su 
■ :t)erida  de la articuLaición deil codo, 

rjeicosi fcdoa tra tam ien to  m enáiitco, 
so lic itó  y obtiwo sor tra s lad ad o  a'l 
H ogpita 'rde ÜTigenjc.ia de esta  Corte, 
shennjo aiocmjpañado do su  esposa , 
que 'taiínbi'én quedó ibospi'tai'izada, 
pcriUGme'cier'do m ás de dos m eses 
íS orne tildo a dioilio tratam ietnto , y, 
m ejorado , pidió su a lta ,

2d Estado actual:
E n  el acto deil reioonoeimiiento se 

^.aípreciia u n a  cica triz  en la Otara ex - 
|e r n a  'do la  a rticu lac ió n  del codo 
.‘dereclio, corresponidiente a'l orifício 
ide entretela d'el proyectol, y  o tra  en 

•la ca ra  in te rn a  de l¡a m ism a  a r tio u -  
dación , correapondiiente ail de sa li-  
tclia; a  su vez, g:o la pared  d e l.v ie n -  
tre , dO'3 eioatriices, co rro sp o n d ien - 

'ie s  a una  bcrida  de sedal; todas d i-  
tMia-a lesiones e s tán  (perfcctaanente 
;^icatri‘z¡aidas. Eos movimientos de la 
dartíiGulación sfo en cu en tran  Idm ita- 
.dO’S, tan to  en la ñexión como en la  
'extensión, existiendo un  pequeño  
'.grado de a-troña en el m iem bro a fee - 

: io , icoiiiiparado con su  congénere .
3d CGUclusÍGnes:

Id  Eil Goronel D. Em ilio Ganis 
necesitó  b ace r v ia jes y g as to s  e x -  
íra o rd in a r io s  p a r a ,  su  tra s lad o  a 
■Madriid', en un ión  de su seño ra , iio s- 

..pitalizándo'se amibos. '
2 .‘"  ̂ ^Que existo, una evide-nte 11-  

mitciCión de los m ovim ientos de la 
•articuLacúon del codo, lo cual ñ a  de 
ob ligarle  a  som eterse  a un t r a ta -  
m i’ e n t o di ec't r  oane cañóte r á.p ic o, no 
sólo p a ra  m e jc ra r  la  furíción a r 
ticu la r, sino p a ra  ie.YÍta.r se acen túe  
la  im po tenc it funcional,

3E Que pon la lesión  a r tic u la r  
existen, dolo-res que p rec isan  el t r a 
tam ien to  hiídroTninera'í, del cu a l te n 
d rá  que Iracer irso con  .algunia fre-- 
,cu encía,

4,“ Que p o r  la du ración  p ro lo n - 
• gada do la do lencia  y p o r ex ig ir 
^g randes disp-enidios, tan to  p o r el 
id-natamiento niecánico corno p o r d  
 ̂ Tj'so de ag u as m inerom ed ic ina les ,
. debido a la le s ió n .en  sí y a la s  co m - 
ptiicaciones artiicul-ares con  te n d e n - 

' e ia  a la anquálosis, es ingu'ñoiente 
la  .pensión  que se  le a s ig n a  en el 
Diario Oficial laúm. I ñ i  (Real orden 
de 8 d.e Juilio p a sa d o ) , y c o n s id e ran  
‘©ŝ te caso  inclu ido  en el artíeulO' 7.® 
de la  ley de P en sio n es an ex as a la 
Meidalla dio S u frim ien to s  p o r la P a 
ira a, y a  q u e  Ha can tid ad  que se le 
a s ig n a  no  aleanz.a a ios g a s to s  ya 
reaEzad-ós y iiOTciho m enos a  su b 
venir a los quo tiene que rea liza r, 
y  que e s tá n  expres-am ente in d icados 
p a ra  la  p ro b ab le  im ejoría ide su es- 

actual, ya que para  iiira absoluta 
lyvtoftal curáición con re s titu c ió n  del 
táñncionaíism  ñsiolójgico de la  a r -  
; ti-cu 1 aci ón lies ion ad a .

iSe aeomipaña ceTii.-ficado d*e los 
i^erv ic io s p re s ta d o s  :en el año  191.9 

este  se ñ o r  C oronel, de lO'S ic-ua- 
r e s u lta  que fue heriido en fu n -  

,da tgueraa e l  11 xte Inlio-, y que

p.itales de ArcLLa, de C euta y de U r
ge nc ia  de M adrid, el día 20 de Oic- 
tuibre fue 'd'ad'o de a'Ua a pe tic ión  
p ro p ia , tom ando el m ando de un  
G rupo de -ilegulares .cl d ía  30 del 
m ism o m es.

Be todo lo expuesto  re su lta  que  
el Coronel de In fa n te r ía  D. Em ilio  
Ganis M artínez, en el emipleo de T e
n ien te  co rone l y manda.ndo el G ru - 
ipo d'e R egu lares de Ceuta, su frió  el 
11 de Juila o de 1919 u n a  h e rid a  de 
b a la  eniomíga en u n  com bate so s
tenido en aquel te rr ito r io , que lé 
a trav esó  'la aTticula.ción del, codo, 
que, aun q u e  cicatrizó  ráp id am en te , 
h a  prod;Uc.ido en diciho ó rgano  t r a s 
to rn o  que lia  necesitado  ce rca  de 
tre s  m eses de tra ta m ie n to  e lec tro - 
m ecánico  in ten siv o , s in  que dos 
-años despi.í.C‘s esté  restitu id la  p o r 
coimípleío la fu nc ión  a r tic u in r ; que 
d icho tra ta m ie n to  .ha de c o n tin u a r 
se  por tiem po indefinido, aya-dado 
p o r el h id rom inerom cd ic inal, y que 
todo ello le h a  orig inado ' gasto s  de 
co n sid erac ió n  y le o cas io n a rá  to d a
vía m ás, po r .'lo cu a l resuüita in su 
fle icn! te la  p'enisión que  se lo ha 
'Otorgado cnmo anexa a la M edalla 
'de'-Sufriim lentos p o r  la  P a tr ia , que 
se le  concedió ¡por Real o rden  de 8 
d e  Ju lio  pasado .

E n su  canseon.encía, e n c o n trá n 
dose él Yocal ponente que su sc rib e  
en  com pleto  acuerdio con Las c o ñ -  
c lueiones del T rib u n a l Medido Mi
l i ta r  que le  reconoció 'en 15 de J u 
lio  pasado, y estim ando  que  se h añ ' 
cumiplido los re q u is ito s  p revenidos, 
es'tim a que p rocede p ro p o n e r se 
conce'd.á a dicho Coronel un  au m en 
to  en la indem nización  dcl 5J) p o r 
100 del 'Sueldo a n u a l de T e iiien te  
¡coronel, con  a rre g lo  a lo d isipaesto  
en el artículo 7 ó de la ley die 7 'dé 
Ju lio  de i9 2 i  (B. O. núm . I ñ l ) . ”

L a Juntei aicordó ap ro b ar e l in -  
formie leído. Y p a ra  que co n ste ,-ex 
p ido  íla p re se n te  ce rtiñ cac ió n , con 
'el eusto buroTo del BTcelentísimo se
ñ o r 'P re s id e n te , en Ma.-drid, a 11 de 
O ctubre de 1921.— JuHp M artín .—i 
ParbT.íca'do,—Y.° B.^: El In sp ec to r
P resid en te , V aIdivia.— R ub’■ icad o .—■ 
Hay un  sello que dice: M inisterio  
de la G iíorra. J u n ta  F a c u l ia t iv a  de 
íSanklad Milütar.

Excmo. S r .: Visto el expediente 
albreviado, rem itido por V. E. a osle 
Ministerio, formado a instancda del 
cabo del Grupo de Fuerzas Reculares 
Indígenas de Melilia, nú-m. 2 , Gerardo 
MartíiiCz .Pérez, 37 hallándose compro
bado que a consecuencia de "las h e ri
das recibidas en 17 de Julio últim o en 
la protección de un convoy para Igue- 
riben (Melilia) hubo necesidad de am 
putarle la pierna izquierda por su ter
cio medio,

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha itenido a 
bietií conceder-e el ingreso en eso G.uer- 
po con arreglo al artíeulo 8 .° *061 Re
glamento aprobado'por Roai decreto de 
6' de Febrero de 1-906 L. húm . 2 '2 )̂

su conocimiento y demás efectos. Dlo^) 
guarde a V. E. muclios años, Madrid^ 
24 de Noviembre de 1'92L í

CIERV A u

Señor Comandante 'general del Guerpg^ 
y Cuartel de Inválidos.

l i l l i i  I I  M l i l i

REA.LES O.RBENES .iOIRCUBABE^J
Excmo. iSr.: iS. M. el Rey (q. D, 

de conformidad con lo propuesto pcaSj' 
la Je fa tu ra  de Gonstrucohones de  ̂
tilíería, en cum plim iento de lo- que ^  
dispone en el Real decreto de S i  dq;; 
Agosto y Real orden de 25 de O&tubr0q 
del año actual, y  conforme a  quqj 
se preceptúa en el Real decre ta ’de 
de Febrero del coiTiente año, h a  teiá^' 
do a bien disponer la cel-ebracioíi d |í 
un concurso, que tendrá lugar e i m  
id  de IM'áyo próximo, en el Arsenaif; 
de Cartagena, para  , cubrir por oposHi 
ción la plaza que a ' ooniinu^ciénxpí>^' 
expresa: ’ ; v.|,

Arsenal de C artagena—ü n  pr.im ^ ' 
M-aestro de explosivos y artiñcioS' 
ramo de A rtillería.

Tendrá derecho a presentarso  
oposición el personal que se ^expresa 
0n el artícnlo 10 del ?mal decreto 
17 do Febrero últim o (I). O. numo.. .4%,, 
página 303) y Gacet.,^ d e  Mmouib 
mero 71, pagina 834, del año ac-íualr 

Los qiu' aspiren a tom ar pqrto  eaí 
la oposición lo solicitarán en 
cia dirigida al A lm irante Jefe del .E #  
tado Mayor 'Central, form ulada éríí'' 
papel de 1 1 .’̂ clase, que, en unión  dd*. 
la documentación quo más adiélantá 
se detalla y bajo recibo, sv entrega* 
rán  a las xiutori'dad(3S de quien 
pendan o en las Gomcaidancias 
tares do M arina corre.sx)ondiente%^ 
tre in ta  días amtes, por lo menos, 
fecha en que debán comenzar los 'ex^-i 
menes, teniendo por no prosentM aái 
las que so reciban áospiiés.

A  las instancias deberán aco-mp#^ 
ñ a r:

Los que prest en servicios al Esta(&¿ 
En el caso de ser marino o m ilitaA 'M  
hoja de servicios concieptuada, exp^^ 
dida por el JMe del Ramo a que^peiS^ 
tenezca. . 4

Los que no presten servicios a l  
tado,—~AcÁa civil de nacim iento 
¡izada; cédula personal, que so 
verá al interesado de.spués de hacer í#' 
correspondiente anotación; certifíeaálo^ , 
de la Autoridaid m unicipal dol .ptífiHí
Ma do su residencia y del ñegm^tm
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mero 84) se ooncursa-ron oiposiüiane^'j 
para cuíl^rir 40 placas de aspiraiílesl 
en e-1 Cuerpo de íngenderos de la 
mada; y 'que celebraidas dicjlias apo^l 
siciG^nes- han sido aprohados i2  paii-*i 
didatos: ’

Considerando que para la deiermiwi 
nación del número de plazas anuncia;*-»; 
das* se tuvo en cuenta solamente, auá;^.: 
que con cierin amplitud, el pro-medroii 
de la s ’vacantes que habían ocunrido' 
aquel Cuerpo durante el údtim o 'quiñ i-: 
quorio, ’̂^mo e&tá prevenido: >

Ge‘"SIL*, raudo además que las riece-r- 
sida Jes actuales del -s-ervkcio ' exiigeii¡ 
cada vez con más apremio el que sdj 
cubra en el más breve plazo po:^h%;5 
la plantilla vigeiife: ■

Co'íiisk!erando que siendo úniicamen^; 
ce dos el número^ do los opos&ord^J 
■aprobados, además de los 10 de la eoill^j 
vocatoria, coii escasa 'diferencia eunfe 
puntuación de aquéllos con la  de 
tos, ' . :

'S. M. el Rey (q. D. g.), en v ié ta  ífé; 
■lo informado por el General Jefe*-4 ^  
GonstruocIones navales, cm ies  e  
dráulicas y do acuerdo con ei Aises(R̂ > 
general dél Ministerio, h a  tenido 
bre.n disponer se amplíen en dos 
las 10 plazas de Aspirantes del Guei^í 
po de Ingenieros de la Armada, conh I 
vocadas a oposición por Real orden de j 
Ih  do A'brii último (Z). O. iiúm. 8ti)v í 

D'e Real orden lo digo a Y. E: pa<ra‘;’ 
su conocimiento y efectos. .Dios gua-rkfe/ 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 21;
Noviembre de i'924. . r -  ’

: ...

MARQUÉS DE CORTEA ó,

Señores Almirante Je-fe del Estado 1 
yor Central de la  Armada y 
Jefe de Construcciories navales,' i 
viles e hidráulicas. Señores.. '

}S y legalizados con fecha posterior 
■la publicación de la convooaiqria, 

r íos que se justiñque que están  en 
Asesión do sus derechos de ciudada- 
3 español, se hallan  eú pleno goce de
1.S- derechos políticos y  son de buena 
ráa y costumbres, y certificado de 
}nceptiiación a  que se refieren los 
Éículos y 10 del citado Real .de
belo.
'ÍEias m aterias que han de constituir 
: examen serán 'las señaladas en la 
c a r  orden de ' 25 de Octubre últim o 
) . -O.. ;núm. 260) y  G a c e t a  d e  óZa d r íd  
áinero.:-R04, página ■345, del año ac
ial, verificándose los ejercicios de la 
eosicióii: en la forma siguiente, que 
i ir citada disposición se expresa:
'a) Ün ejercicio teórica sobre A rit- 

lética, Geometría, Elementos de Di~ 
üjo, Física, iMecánroa y  Electricidad, 
>n la icxtensión señoiada en los pro- 
ramas a que .se refí-cre la citada Real 
rden de 25 do Octubre último.
b) ü n  ejercicio oral de Química 

onerai que comprenda, además, la 
ioría y prácticas de fábric’ació'n de ex- 
losivos.
c) Manipulación do exploshus y 

>rma d¡e efectuar en el taller las ope- 
iciones conducentes a la fabricación 
o artificio© d.e fuego.
d) Un ejercicio práctico de Quím i- 

i, que consistirá en la práctica de 
lálisis químico, preparación de re- 
fiivos y obtención en el- laboratorio 
3 los modernos explosivos.
Es asjmismo la voluntad de S. M. se 
tserte a continuación los artículos 
b 40, 45, 2G y 28 del Reglamento de 
aestros, cuyo conocimiento se coiisi- 
3ra conveniente para el personal a je- 
0 a la Marina que pudiera presen- 
use a l concurso que se convoca.
Artí c u 8. ° Los M á es tros y D e 1 i-

eadores obtendrán su empleo por 
?edió de. noiabram ientos expedidos 
or el M inistro de Marina y tendrán 
3.S consideraciones correspondientes 
las siguientes asim ilaciones:
Maestro mayor. Delineador. Gontra- 

aaestro mayor.
Rrimer Maestro, p rim er Delineador. 

¥iiner Contramaestre. 
jSegundo Maestro, segundo Delinea

dor. (Segundo Góntramaestre,
Este personal quedará sujeto-, como 

alesciases asimiladas a lu jurisdicción 
b  uíarina, rf b-s Ordenanzas y  leyes 
>^nales do -la Armada y a todos los 
leberes m ilitares que do su carácter 
e deducen.
Artículo 10. Las plazas de P rim e t 

taestro se cubrirán  tam bién por opo- 
fción, a la cual podrán concurrir los

Segundos Maestros de 'Cualquier ram o 
de los tres Arsenales que lo sO'iiu.iten 
y no tengan nota de dem érito, así co
mo los procedentes de la industria  
particu lar que acrecliteii haber des
empeñado con buena conceptuaoion el 
eargo de .Maestro en un  talle^" sim ilar 
de la im portancia necesaria para  ser 
aceptado como una prime^ a presunción 
de ap titud  profesional. Podrán pre
sentarse tam bién , a estas oposiciones 
aquellos de los operarios de lo© Arse
nales do la misma especialidad a que 
la plaza corresponda, a quien conceda 
auLorizacion para  lello el Jefe  facu lta - ' 
tivo de quien dependan, .

Los opositores a Prim eros Maestros 
serán reconocidos para probar su ap
titu d  fíica.

Amtículo 15. El núm ero y clase de 
Maestros que llegarán a existir en ca
da Arsenal serán los que comprende 
la p lan tilla  que el final sie inserta, y 
los sueldos, anuales que d isfru tarán  
serán los siguientes:

Maestro-M'ayoi’, 40.075 pesetas, 
.íPrimer Maestro, 7.475 pesetas. 
Segundo Maestro, 4.550 pesetas. 
Artículo 26. Los iMáestros que ten 

gan cargo dé herram ental tendrán las 
gratiílcácioiies sigu ien tes:

■Maestro ¡Mayor, 1.0-80̂  pesetas.
P rim er Maestro y  Segundo, 540 pe

setas. ‘
Artículo 28. Los Maestros tendrán 

defecho a retiro  con arreglo a la ley 
de 2 de Julio  de 1865 y legarán pen
sión ’a su fam ilia con sujeción a lo 
dispuesto en las leyes de 30 de D i
ciembre de il912 y 30 de Julio de 4914.

El le tiro  será, forzoso por edad, para  
ios Maestros 'Mayores, a los sesentá y 
seis años, y para  jos Prim eros y Se
gundos Maestros, a los sesenta y pua- 

dro  y sesenta y. dos años, respectiva
mente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Ah E. muchos años. Aíadrid, 7 de 
Noviembre ded924. .

MARQUES DE GGRTINA

Se,ñor General Jefe -de üonstrucciones 
de A^rtillería. Señor A lm irante Jefe 
del Estado iMayor Central. Señores 
Capitanes generales de los D eparta
mentos de CádiíS, Eerrol y Cartage
na. Señores..»;

Excmo. S r .: Dada cuenta de las ins
tancias elevadas á este M inisterio por 
D. Marxuel Cabanilles y Peón y D, R a- 
mún S. de los Terreros : 

íR esu to d o  que por Real brídeií dé
4.® de AteM dCil corrien te  año JD. 0^ PÚ--

:.v.y

a o  BE U SOBQHQlh

REA.L ORDEN

Bmo. S r . : S. M. .el Rey (q. D. j| 
ha seS'vklo disponer lo siguiente:: t í

1.® Que se puhlique la relacáfe
los solicitantes a d m i t i d o s  a 
los ejercicios de o.posición para  pcqN | 

^veer nueve plazas de A uxiliares de iSak'j 
m inistración civil, d epend ien te  
este Ministerio, y entre los ind iv id tíá |j 
m ilitares acogidos ,a los beneílíños 
4a ley de i Oi de Julio de i 885.

2.0 Que el pago de los derechrcfe ^  
recogida del documento que h ad e^^c te - 
(litarles ante el Tribunal de oposicidlÉ 
se efectúe del d ía al EQ de Diciem ^ 

próximo, ambos inclusive, de d ie^  
^  u n a  de la  m añana, m  NcgoclaííÉ
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cotr-08<pondiünte dé^la Seoción de Per
sonal de este Minist-erio.

Que, cu analogía con lo dis
puesto en Itcal orden de este M iniste
rio  de 3 de Oc-lu-bre último, se fíje el 
número do 2*5 puntos como mínianum 
en el prim er ejercicio para obtener la 
aprobación y poder pasar al segiindo;'y 

4.0 Que el corleo púbiico que de
term inará el orden en que lian d e 'ac 
tu a r esi.os opositores tendrá lugar en 
el salón de actos del Real Oonsej» de 
inanidad, de este Ministerio, a las doce 
de la m añana del día 15 do Diciembre 
próxima.
: De Pveal orden lo digo a V. I. p ara  sn 
conocimiento y atectos consiguientes. 
Diois guarde a Y. I. muchos afíorí. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1921.

GOELLO

Beño'r Subsocretario de este Ministerio.

M IIS M 1  f iiiü S

REYL ORDEN

Vistas las relaciones rem itidas por 
las Je fa tu ras de Obras públicas de Al
bacete, Pomtevedra y Zaragora de las 
bajas obtenidas en ias subas(^.s de re
paración de carreteras (M3lebradas en 
Julio y /Vg'osto -de 1921, prop-oniendo 
además, en cum plim iento de lo orde- 
na;do en la disposición 3.* de la Real 
orden' de 30 de Mayo de 19*21, la apli
cación de dicho sobrante a los tramos 
de candeleras que se expresan.

Resultando que las relaciones rem i
tidas están 'conformes con los resu lta
dos de las subastas realizadas, y  c u y a ' 
adjudiicación se ha publicado en la Ga
ceta du Madrid, y -que la disposición 
tercera de la citada Real orden de 3<0 
de Mayo de 1921 autoriza al Ministro

de Fomento para ordenar a la Oire- îé 
ción general de Obras públicas, siui 
más tramitaciones, la subasta de la£(i 
obras que proponigan las Jefaturas dáí 
Obras públicas para aplicación de lafi 
bajas obtenidas en las subíistas ante-.' 
rieres y las cantidades de que no se' 
ha dispuesto en las anteriores prô  ̂
puestas que se detallan en el resumen 
de los estados de la repetida Real or, 
den y sucas ivas sobre el mismo asunto,- 

'S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví--, 
do aprobar las relaciones referentes á 
dichas proYincias, y en su cons-ecuenH 
cia, y conforme a la disposiciónf S.*" dé 
la Real orden de 30 de l^ y o  de 1921/\ 
ordenar a la Dirección general do’ 
Obras públicas que subaste y  adjudD 
que las obras propuestas por las Jefa'( 
turas de Albacete, Pontevedra y Zara-i 
goza, con arreglo a la distribución da 
anua-lidaes que figuran en la sigiiieu^ 
to relación:

. RcJrgJón de las Ixrjas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en los meses de Julio y Agosto
de 1921 y  aplicación que para ellas se aprueba.

C A R R E T E R A S

V ■ f®i?ovf:n©sá de Agfeaeete. 

O brantes por bajas de subastas.

Sttbasta que se propone:
a Afícanle».. » ►  fc.» • •

■provínola ̂ cíe Pdntevédfa-

créd ito . . .  . V.. w J / í . . . . . . . . . .

. KILÓMETROS - CLASS DE OBRA

219 ación y
fírnre . 108.069,90

 ̂ Subasta qu€̂ "se propana* 
|¡E£i^ueira á V ílí% arcía .. . . . .
,2 | . ; .

S u m a s  t o t a l e s  NauN-5̂ iimTiéASJ..J/i.á.d^^ ........ .

%  2 .

F tw iu® 4a de Zaragoza*

poídija^s d0 — . .

poí* la s a r te  ño  mcliiícla deí

: vExplanación 
c firme ..

. Subasta-que se propone: 
S&aera a Murillo., 1 a5„ ^Explanación. y 

fírme '. ,

I m p o r t e
TOTAI.

 ̂ Pesetas

DLSTOÍBÜGIQN DE ANUALIDAD^!

D e 1921 a 22 

Pesetas

De 1922 a 23 

Pesetas

108.089,90 49.87f»,42

34.237,62

62)38

34..300,00

34.299,99

82.7o8,80

6,94

49.878,42

16.519,12

62,38
16..591,50

16.591,49

„_32.775,74

32.773,41

14.873,24

■, . Í4.873;24

14.870,94

29.095.75

29 093,75

8.854,25

>

8.854,25

8.854,25

8.947,48

3,47

8.960,95

De 1923 a 21 

Pesetas '

29.095,73

29.095,78

8.854,26

8.854,25

8.948,05

■ M
8.951,55

8.950,95 8.951,65

la) que de Real .orden comiir.,ico a V. I. para ,?a conocimiento y demás cféctcs.'iDiasrguarde a V. I. mucho.s añk)S.~Madrid,.22 
 ̂de Noviembre de i 921.—MAE8jn\E..—Sr. Díroctor gelieral d©Obras públicas. ■ '
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' MffiSTBMH m  61AC1Á ¥ JÜSTICfA

IHEOÜiOfi G E f i E m L  DE L0S KE-
QiSTEOS ¥  DEL ñ O T ñ m ^ D Q
ggiasTseoto  d e  l a  o r g a o f z a c g é n  y r é «  

g sín e rs  d e i  l^ o ta r - ia d o .

[Contiyiuación.)
JArtícii:lo 345. Ning^ún Notario po~ 
•á negarse a legalizar siji^justa cau~ 

pero si prucienlemonte dudase del 
giio y firma, podrá diferir su legali- 
¿ion por veinticuatro horas a fin 
) desvanecer sus dudas. 
iSi no lo coiisiguiieso podrá negarse 
le g a .tiznar, reteniendo el documento y 
indo inmediato parte a la Junta  di- 
otiva coir expresión do la causa para 
le adopte con urgencia las medidas 
te procedan.
Artículo 346. Podrán usarse caje
tes o medio de impresión adeciiaio 
ira dos testimonios de legitimidad de 
.'mas de funcionarios y particulares 
legalizaciones notariales.
Artículo 347. Para los testimonios 
)r exhibición, certificados de .exis- 
neia o de legitimación, testim onios 
) legitimidad de firmas y legaliza- 
oues, los Notarios llevarán un libro 
dicador foliado, en cuya prim era pá-  
ná pondrán nota de apertura  y”" al 
incluir ei libro o tra  de cierre, ambas 
itorizadas con firma entera.
Estos libros constarán de 20.0 foilios 
t paip el tim brado correspoiidiente, 
10 se irán formando por la agrega- 
ón sucesiva de pliegos, y cualquiera 
íc sea el aióo en que se empiecen, no 
ibrá necesidad de abrir otro nuevo 
ista que el anterior este coaupleta- 
ente heno. liOS asientos se harán  
evemente, por orden correlativn y 
renglón seguido, autorizándo¡los e'l 
diario con medía firma.
Las Juntas directivas podrán suje- 
r a un. modelo común para  su te rr i
no e^stos libros, los cuales se irán  
morando en cada Notaría, según va
lí abriéndose, observándose en to- 

las mismas formalidades. :

 ̂ TITULO DUODECIMO

\h BEOISTRO g e n e r a l  DE ACTOS DE 
ULTIMA VOLUNTAD

iArtícAilo C4S. El Registro general 
i actos da ú ltim a voluntad, creado 
)r fleal decreto de i  4 de NoAuembre 
¡ 1885, continuará llevándose en la 
irecció-n general de los Registros y 
>1 Notariado, a cargo de uno de los 
mcioiiario's técnicos de Ha m isma con 
. personal subalterno que fuere ne- 
ísario.
‘Artíeuilo 349. Además del Registro 
mcrá.i de actos de últim a voluntad, 
nitinuaráfi bajo la  inspección de la 
irección general los registros par- 
eulares que se lleven en los Decana- 

de los Colegios Notariales de la 
eninsiila e islas adyacentes.
^ tíe u lo  350. ,En el Registro gene- 
H1 se tomará razó n :

Do los testam entos abiertos o 
errados o sus respectivas revocacio-

en general, de todo acto relativo a la 
expresión o modificación de la últim a 
voluntad, autorizado por Notario de la 
Renínsula e islas adyacentes, por Cura 
párroco en los puntos en que por ley, 
fuero o costum bre tenga esta facul
tad, o por Ag'ente diplomático o con
su lar de España en el extranjero,

h) De los testamentos ológrafos, si 
'los otorgantes lo desean y lo hacen 
constar por medio de acta 'notarial, en 
que expresen la fecha y lugar de su 
otorgamiento, y las demás circunstan
cias personales expresadas en el a r
tículo siguiente.

c) Do la protOGolízacjón de los tes
tam entos ológrafos y  de ilos abi'crtüs 
otorgádos sin autorización de Notario, 
do los testam entos otorgados por m ili
tares con arreglo a los arl.ículos 716 
y 717 del Uódigo civil, y de los otor
gados en viaje marítimo.

d) De las ejecutorias que afecten 
a l a  validez o nulidad de los testam en
tos y demás actos de últim a vola li
tad.

'Artículo 3'5'E ■ El Registro de actos 
de ú'l'imá voluntad se llevará en ta r
jetas, en las que se consignarán los 
nombres y  apellidos de los otorgantes, 
su estado, su naturaleza y vecindad, 
nombre de 'los padres, nombre y ape
llido del iNotario o funcionario que 
baya autorizado o protocolizado ac
to de últim a voluntad, o Juez o T ri
bunal que haya dictado la ejeculoria, 
población en que tenga lOigar, fecha y 
clase de¡i acto de 'última A/oruntad.

En la mié ni a fo rm a  se llev a rá  el 
R eg istro  p a r tic u la r  de -cada Colegio 
n o ta ria l.

A rtícu lo  352. El R eg istro  gene
ral y los particulares de cada Cole
gio n o ta r ia l, se rá n  reservados, bajo 
la  re'S'ponsabilidavd del personal d e s 
tin ad o  a 'Custe servicio ¡en la D irec
c ión  y en  Jos' D ecanatos de los iGo- 
legios Notariales.

SóOo p o d rán  expedirse certifica 
ciones de io  que re su lte  del R egis
tro  genera l, en Ins casos s ig u ien te s : 
primctro, cuando  la s  p idan  los J u e 
ces o T ribunales u otras A utorida
des para, asunto.s dci .servicio, ex
p resan d o  cu á l -sea; •segundo, .'cuando 
la s  so lic iten  .los m ism os o to rg an tes , 
ac red itan d o  'SU p e rso n a lid ad ; te rc e 
ro, cuando se p id an  p o r c u a lq u ie ra  
p e rso n a , si a c re d ita  o conista ya 
acredita 'do  con  docum ento  fe tíacleii- 
te el íallejcim iento  die laquélla de 
qu ien  ,sie desee sa b e r  s i  aparece  o 
no registrado algún acto de últim a 
vo lun tad , s iem p re  que haiyan t r a n s 
cu rrid o  qu ince  d ías des’de la fecha 
de la defunción .

A r tic ufo .353. Las so lic itu d es  se 
e levarán  a la D irección y s’e exten
d erán  en papel del tim bre  de dos 
pesetas' o en papeil Blanco im preso , 
adhiriendo al mismo tim bre de dicho 
precio.

'LoiS Jue'CCS y T rib u n a les  que se 
d ir ija n  .al D irec to r generaU de los 
R egis IrOis en diemanda (de certifica- 
c iones, u s a rá n  .el papel que c o r re s 
p onda a lars' ac tuac iones en que h a 
yan  de s u r tir  efecto..

L as dem ás au to rid ad es p o d rán  
p ed irla  de oficio.

L as c e r t i f i c a c io n G iS  .se lexpedirán 
en papel blanco o im preco por el 

-dal, Hegistrq.uL AUtorj-

z-arán icon firm a e n te ra  y el s-ellQ 
especial ¡de .salida rdel N-egüoiado.

Llevarán además el V."* del Di
rector general.

lEn fas que ise exp idan .a  in s tan c iq  
de .parte, los .Bolicitantos •cuidarán 
die p o n er un  tim bre 'inóvil íde do5 
pesetas, sin cuyo Tcquisito no seráil 
admisiblcis ni su r t irá n  efecto a lg u 
no en  T rib u n a les  y  oficinas.

E n  las 'que -se eccpidan a pelieióh 
¡de J'uece.s y Tribunalo.s, cui'darán, 
éstos de que se reintegren debida
m ente .

E-ri el caso  de que «e a¡dvirti.era 
a lg ú n  e rro r  en el eertificado, -se de
vo lverá  ésite a la, D irección p a ra  que^ 
•examinando el Negociado los' •anterr, 
cedenteis, .se verifique la reo tifiea- 
cióii isi 'procediere y (Se u tiliz a rá n  lo.^ 
mi.smos tiem bres si ya >se hubieséri 
adherido .

E n  el nuevo certificado se h a rS  
c o n s ta r  q u e  -se expide por rec tifica 
ción.

De toda certificac ión  que s.e ex-, 
p ida  se to rnará  n o ta  en isu instan.-. 
cia, consignando  la cua lidad  .de ne-^ 
gativa  o abrev iadam ente  las fechas; 
de ilo-s actO'.s de- ú ltim a  vo lun tad  que 
ap arezcan  en el R egistro , rsi aqué^^ 

j la s  fuesen  a firm ativas.
A rtículo  .354. Lo-s iCuras 'párro;^ 

eos y Notariois de la  P en ín su la  e  i s 
las adyacen  tes que de c u a lq u ie r  m o 
do in te rv en g an  en los o to rg am ien 
tos o pro toco lizaciones y ac tas no^ 
ta r ia le s  que se re lac ionan  en el ar-^ 
lículo 350, dirigirán dentro de tei3; 
cero  d ía  al D ecanato  del respeciivQ 
Colegio N otaria l u n a  com unicación  
en  lia. que ipor p á rra fo s  (Separado.s y 
numGradO'S .se cen slg n en  las n o ti
cias d e te rm in ad as  en-el .artículo 35 1í

E n el caso  de n o  poder cxpreisar- 
•la.s to d as, m a n ife s ta rá n  que son  las 
ún icas  ad q u irid as .

Jms Agentes diplomáticos o com 
sulares de España en el extran
jero rem itirán  a la  Dirección gene
ra l la com unicación  que expresa  el 
p á rra fo  preceden te, p o r  el prin iep  
co rreo  que p u ed an  u tiliz a r .

Los Decanos facilitarán  a los Nota'i 
ríos del rcsipectivo Colegio oficios im
presos p ara  las comunicaciones.

La Dirección y los Decanos respec
tivam ente acusarán recibo a los Ageiirt 
tes diplomáticos o consulares y Párro^í, 
eos por mrodio de ofi'cio, que éstos 
berán conservar.

iSi transcurrido el tiem po necesarfé 
para  recib ir el oficio no 'llegare a pOf 
der de dichos funcionarios, repetirás! 
la com uniracién h asta  obtenerlo. Loi  ̂
Jueces y  Tribunales respectivos coUf 
signarán igualmentG en comunicación 
al Decano del (Colegio ^Notarial los 
tos necesarios p a ra  IJenar das cajsil|áj^ 
en las ta rje tas a que sé^refinre él ¿tú 
tículo S5á cuando proceda, según lo¿ 
casos. Los Decanos ^acusarán el co^ 
rrespondieníe recibo.

Artículo 3'5'5. Turnedlatamente iqu« 
los Decanos de los Colegios NGtariaie¡8 
reciban Has comunicaciones a que 
refiere el artículo anterior, dispondrán 
que se consignen los datos -en el Re
gistro particu lar que h a  de llevarse e|, 
el Decanato.

Artículo 356. Siempre que se soli. 
cite declaración de -que una pérsom
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'ü?(5n 3udM ^l de ¡particiones practica
das &x v irtud  do cualquier acto de ú l
tim a voliiiitad, S8 preseirtt-rrá en 

f respectivo Juzgado de pi*ime>a instan- 
] (|;ia^c■e^tiñcado en el ^que se consignen 

ibs tesdamentos registrados, o expre- 
§f5n de tque no consta ningano, del 

= causante, 
i iSl eertiñcado se unirá a k)S autos,
I el Juez, sin  perjuicio de que en sti
\ ^ t a  acuerde ¡lo -que esl iine proceden- 
\ ^  cuidará, al hacer la declaración de 
i pafecim iento abiniesínto o ai aiprobar 
í 'tas particiones, de. que se •consigne el 
[ contenido de la certincación. 
i iA.rifcuio 3-57. á^erificado le djspiies- 
I to en el artículo anterior, procederá 
i^nonsignar los mismos datos en las ta f-  
|.jútas que han de rem itirse al Registro 
IgeneraL
í -Además expresará en cada tarje ta  
5 ía¡ letra inicial del prim er apellido del 
i Otorgante y el número con uae íigura 
i en el Registro particular.

tarje tas se rem itirán  por el pi^'- 
/m er correo- a la iDirecoión, lo que acu
sará recibo en la forma que se dis-- 
ponga^

|E1 Jefe del Negociado dispondrá la 
inm ediata orde-nación e intercalación 
^o r riguroso orden alfabótico de las 
.tarjetas que rem itan los Decanos y las 
'-que se llenen con Jos datos cae siimi- 

. .imsíren los Agentes consulares.
Artículo 'O'oR. Tan pronto como los 

í^otários, y Jos Párrocos en -Cataluña, 
l im i ta n  ía comunicación, lo harán 
^constar así por nota en el respectivo 
Instrum ento, devengando por ella una 
peseta, que -deberá satisfacer el otor
gante.

¡Lá m itad de lo que los Notarios, y 
ílos -Dárrocos en Gatakma, recauden por 
fieste concepto, ingresará en la  Tesore- 
¡ría  -dsí respectivo Gotenio Notarial pa

jara atender, en cuanto ma necesario, a 
‘Costear los gastos que origine el sélN- 
•^c io  en los Decanatos, incíoso el de 
jMs tarje tas en que ha -de devarse el 
/reg istro  general de lá Dirección.

ILas Jun tas directivas de Jc:s 'Colegios 
tNotarial-es adquirirán  -directamente las 
-tei-etas para  ei servicio del Registro 

actos de ú ltim a voiunlau, y  para 
i l ^ s e r v a r  la uniform idad del Regis- 
im , dichas tarje tas tendrán 189< m ilí- 

[toetros de largo y 12''̂  de ancho, em- 
cpleáadase en las mismas la clase de 
.papel que se fije por la Dirección ge- 
(neral.

Aiúíouto 359. Los Notarios que sea'n 
uerldos para dar fe de actos de ad~ 
icación o -de partición de bié- 

^^adquiridos por herencia testada, 
gxigrráni que los interesados les presen- 

certificado en que conste si existe o 
registrado algún otro acto -de ú lti-  

í Jira voluntad del can sanie.
' 021 '.certificado se un irá  a la m atriz
ty se insertará  en las copias que se ex- 
rípitlah.

Artículo 3-60. Los Registradores de 
m  •Propiedad harán constar ta-riyorn-tii- 

en la inscripción de los bienes ed- 
isquiridos por herencia testada o intes
tada el ■contenido -de • i '■’í i.ücación, y 
Ja sus-penderán por dr -o subsana- 
:35l0 en el c-a.so de qim e ' ‘a no se inser
t é  en la .escritu ra  o en el auto de de- 
iSaración o aprobación judíGial. 
b. Presentada la certiñcaotóru uodrán

verificar el asiento so-Iieitadcr cual
quiera que sea el contenido -de 'aqqéila.

TITULO DD:üiMOTERQERO
DEL  EJÉRCIGIO DE LA F E  Olk^LIGA P O n  
L a s . AGENTES D IPLO M Á TIC O S' Y  CONSULA

R E S DE ESPAÑA EN EL EXTDANJEPlO

. Artículo 361. Los Jefes de las Mi
siones diplomáticas y los Gónsiiies de
España -cíe carrera  tendrán a su cargo 
el ejercicio de La fe pública -en el ex- 
traiiijero, con arreglo- a lo dispuesto en 
los artículos 11 y 734 del Eódigo civil
y a las g 
ínter np l i 
podrán 
SecTGt ari 
tegoríi (' 
los Lónsi

I p 1
lU Li

.G:Iega-̂  es 
} de Em ú
í 7 o -r r'

de ios Traíados 
s Jefes de M.isión 
s funciones en el 
Jada de nsayor ca- 

*me parte de aquélla, y 
Vi los AiiC-ecóiiSulas. Gua>:|- 

do eu; una .misma iocalidad exista Mi
sión diplom ática y Consulado- de  ca
rrera  corresponderá a este último- el 
ejercicio de la fe pública.

Artículo 362. En los poís-es en -que 
los Cónsules ejerzan la jurisdicción 
contenciosa, y en aq^cilo;:-; en que por 
existir uai:a num erosa población espa
ñola lo juzgue necesario- el M inisterio 
'de Estado, " los Gó-nsuJes de carrera, o 
en su defecto las Misicnes diplom áti
cas, podrán autorizar, previa aproba
ción de 'dicho Ministerio, para el_ e jer
cicio de la fe pública,’ a determ inaaos 
agentes consulares honorarios, tenien
do en cuenta en todo ca-áo sus condi
ciones personales de sotitud.

Arbúfalo 363. P¿ara" que los instru - 
mento-s públicos autorizados por los 
funcioinari'OS a que se refiere el artícu
lo' anterior tengan! validez en España, 
deheTárn ser calificadas sus copias por 
los Gónsules de carrera de que tales 
funcionarios dependan pon la siguien
te fó rm u la :

“El ¡Gónsul de España en... Certifi
ca: 'Oue don... (Cónsul, Áucecó'n.'sul ho
norario o Ageifie consular d-e España) 
en..., está aiúorizado' para el ejercicio 
de la  fe pública, y que este instrum em  
to reúne las condiciones iirtrímisecas y 
extrínsecas, exigidas para su validez 
por la Legislación española.” (Feúha, 
firm a y sello.)

Esta diligencia se p racticará de oñ- 
cio y no devengará derechos.

Artículo 3<64. Los -Agentes co'nsula- 
res honorarios coiDservarán en todo 
caso y en todos los países la facultad 
de legalizar firmas, dar certificaciones 
de existencia, de co-nóentimient-o y co'u- 
sejo para contraer matrimonio, exten
der y autorizar protfrsias de averías y 
de •naufragios y ex-p-edir, -en genera!, 
toda clase de certifi-c-ados que, mo te
niendo' carácter notarial, estén coni- 
prendi-do-s dentro de las atribuciones 
ordinruias ‘de los Cónsules, a mícno-s 
que és-fias les sean lim itadas por sus 
Jefes inmediatos.

Artículo 365. Los Agentes diplomá
ticos y co-nsularcs obs-ervarán en la re- 
'dacción de escrituras y actas ma- 
trmes, expedfeión do copias y testim o
nios, form ación y conservación de pro- 
tocolO'S- j  en0oúbs  ‘aquellos actos en 
que intervengan e&'ñ carácter notarial, 
todas las prescripcKones contenidas en 
la ley d-sj Notariado y en los títu--- 
1-0:S IX, X, XI y  XII do -este Reglamen
to en la p arte  que sea aplicable y con 
las excepciones que se consignan en 
los artículos si-guientes.

Artículo 366, Guando al -número de

in s t r u 'm e n t o s  q u e  s e  a u to r i- c e n i e n  u .n á  
A g e n c i a  •d .iip l-cm áiica  o- c o n s u l a r  d u ra n ^ ' 
ie e l  a ñ o  no- e x c e d a ,  o r d i ín a r la m e n t e ,  
d e  50‘-, s o  e n c u a d e r n a r á n  c u a n d o -  a e  .ha
y a  a u t o r i z a d o  e l  friiú m ero 100, o  ank^^. 
s i  p o r  s u  v o lu m .e n ,  o p o r  o t r a s  c ir c u n s ^ ;  
ia u c ia .3 , s e  c r e y e r e  m á s  c o n v e n  
p a r a  s u  m e j o r  c o n s e r v a c i ó n .

¡En e s t e  -¿aso  s e  a b r ir á  y  c e r r a r á  e l'  
-p r o t o c o lo  c o n  la s  is ig u ie -n te r

“Trotocom d e  los iinstrum^ na 
blic-GS autorizados e n  esta (Lv  ̂ " i o 
Consulado), -desde -el d ía  d e  la  .  ’

‘“ C o n c lu y e  e l  p r o t o c o l o  d o  i j lU  
m e n t ó s  p ú b l i c o s  ad u erJ o  e l  d ía  (le-^ 
c l i  a ) q u  o evo n  I i en e  ( i ro'i l(j s ) i'  ̂u o c m  
t o s  y  (ta n to -s )  f o l i o s . ' ’

E iii a m b a s  -íúliry:'';v:: ia s  s o  o -b scrv a rá n .
Las iO r m a lid e ''''c s  p r o s r iu t a s  p o r  e l  a r -  
( f c i l i o  1 8 9  -de e s t e  í i c g l n m e n i q .

L a  n u m e r a c i ó n  d o  Las e s c r i t u r a s  se 
s e g u iu d  sJ.n i n í e r r u y i ó n  d e s d e  -nú-’ 
m e r o  i  h a s t a  - e l  i OQ, o i m s t a  a q u e l  c o n  
q u e  s o  GÍerr-o e l  p r o ;  o---o ¡o.

A r t íc u l-o  3 -6 7 . T ñ in lo  e n  e l  c a s o  g  
q u e  s e  r e f i e r e  e l p .r iíc 'd 'ü  a n i o n o r  co-- 
m o  cuaT ido- s e  fc-rm r; e l p r o t o c o l o  coni. 
a iT G g lo  a l  artí-c-u lo  1 8 7  d e  e st-e  R egia-»  
m e n t ó ,  se c e n se e v r e '- tn i la s  e s c r i t u r a s ,  
a n t e s  d e  s e r  en c u a 'J iu ji-a d -a s , e n  u n a  
c a r p e t a  e s p e c i a l  c e r r a d a  ñ o r  io d íu g ^ su s  
• la d o s , que l l e v a r á  la  i n s c r i p c i ó n :  “ T ,ro-  
t o c o lo  c o r r i e n t e  de i c s J r a m e n t o s  p ú 
b l i c o s  d e  . . .  ( d e s ígT ia c ió n , -de La A g en r 
c ia . d i p l o m á í i c a  o c o n s u l a r ) .

A r t í c u l o  R6 'o. L o s  O ó n s u ln s  d e  ca-, 
r r e r a  s e  h a r á n  c a r g o  d o  l o s  ¡pro to c o  lo s  
l l e v a d o s  'p or l o s  A -g e n te s  c o n s u j a r e ^  
h 'o i io r a r io s -  q-u-e c e s e n  crr •el e j e r c i c i o  dft, 
la  f e  p ú b l i c a  y  tam brléríí -de l o s  l l e v a d o !  ■ 
p o r  lo s  A .g e n t e s  q u o  e n  lo  s im e u ly o  c e 
s e n  -en s u s  c a r g o s  p o r  ^ m iu s ió n  d ed ‘ 
p u e s t o  o c u -a n d o  e l  q u e  b j m  r''c s u s t L  
tu i-r lo s  e n . e l  'que- ‘a q u e lb o s  dt ‘-crA p-eD a- 
b a n  n o  e s t é  a u t o r i z á d o  p a r a  oj-crcei' 
e s a s  f u n c i o n e s .

A r t í c u l o  369. iG u a n d o  s e  s u p r im a  
u n  C o n s u la d o  d e  c a r r e r a ,  s-e h a r á  c a r g o  
de- s u  p r o t o c o lo  e l  C on su la -d -o  uGuiúral 
o , e n  s u  d -o io c to , la  E m b a j a d a  o L e g a 
c i ó n  y ,  a  f a l t a  cíe a m b o s ,  e l •G onsu .iau o' 
d o  c a r r e r a  m á s  p i ú x i m o  e n  e l  m i s m o  
p a í s .  S i  n o  h u b i e r a  L e g a c i ió n  -ai -G o n sm  
l a d o  d e  c a r r e r a ,  s e  r e m i t i r á  a l  M in is -  
1-0100 d e  E -s ta d o  p a r a  lo s  e f e c t o s  e x 
p r e s a d o s  -en e l  a r t í c u l o  3 8 7 . S I  m is m o  
p r o c e d i m i e n t o  s e  s e g u i r á  a l  ■ s u p r im ir - .
&e u n a  M is i ó n  d ip  loan  á t i c a .

E n  el c a s o  d-e - s u p r im ir s e  u n  C m is i i -  
lack) p o r  t r a s la d o  a  o t r a  l o c a l id a d  p r ó 
x i m a  e n  e l  m i s m o  p a í s ,  c o n t i n u a r á  el 
p r o t o c o l o  d e  a q u é l  a  c a r g o  d e l  n u e v a 
m e n t e  e s  t a b le e  i-do.

A rJ.íc 'u lo  370. ‘ E n  s u s t i t u c i ó n  d e  lo'^ 
í n d i c e s  m e n s in d 'v s  a  q u e  s e  r e f i e r e  él 
a r t í c u l o  1 0 9  d o  e s f e  'R e g la m e n t o ,  los 
A g e n t e s  d ip lo m á tic-O 'S  y  c o n s u la r e s , '  al 
c o m e n z a r  ca u la  p r o í .o c o lo ,  a b r ir á n  u a  
í n d i c e  e n  e l  q u e ,  c o n  lo s  roqui-sitoá 
s e ñ a l a d o s  e n  é l  p á r r a f o  s e g u n d o  del 
a r t í c u l o  33 de la  ley, irán  a n n ta n d c  
fo -d o s  los instrum entos a medida que 
l o s  a u t o r i c e n .  L o-s í n d i c e s  s e  c o n s e r 
v a r á n  e n  la  c a r p e t a  d o n d e  s e  gu ard eri' 
las e s c r i t u r a s  a n t e s  d e  s e r  e n c u a d e r -  
im ad as y  e e  e n c u a d e r n a r á n  c o n  .gstas al 
f i n a l  c íe l t o m o  r e s p e c t i v o .
, A r t í c u l o  371. L o s  i in s t r u m e n t o s  p iL  

b l i c o s ,  a  q u e  s e  r e f i e r e n  lo s  a r t í c u lo s  
34 y  í3'5 d e  la  L e y ,  a u t o r i z a d o s  p o r  los  
A -g e n te s  d ip lo m á tíc O 'S  y  c o n s u l a r e s ,  se  
p r o t o c o l i z a r á n  e n  e l ’ p r o í c c o l o  c o 
r r i e n t e .

i á r t í c u l o  372. L a s  e s c r i t u r a s  n ia t r i -  
c e s ' y  s u s  c o p i a s  s e  e x t e n d e r á n  e n  ^na- ^
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de tamaño aprO’Xiimaáo  ̂ al 
_ sellado (45,50- ceiitímetnos de 

por 31,50 de ancho), observándo- 
siempre lo dlspo.estO' en el  ̂aríioulO’ 

de este Reglamento.
'Artioulo, 3'73. Los Agentes diplo-* 

toátiíX)S y  ovonsulares autorizarán los 
-fostrnmentos públicos con el sello de 
la rcs’pectiva Agencia y ■firrüánd’O'ios' y 
Rubricándolos. No podrám -aeúorisar 
"hatrices ni copias los funoionarios cu - 
las ifirmas no se hallen proviaiiiGiite 
tegistradas en el Ministerio- de E sta
lla  y  no podráfiQ; variar sus fírmas sin 

de dicho M inisterio. 
;'''Arilwdo 374. La presontaoiún y re - 

clel ecrtiñcado de nacionalidad, 
ostnbtacMo por el ariícudo R.® del R.e- 
^am-@rito <M Uegistro de Nacionalidad

■ én  el de 5 de Septiem bre do
será oMigatoria para  la rc-dác- 

éaún dé los fe iru m en to s  públicos en 
Bustitnciún de la  cédula personal cuan
do oi otorgante o roquirento sea es- 
puñol y  resida on el extrcnjero. •Guan
do- ■S8 trato do un  español transeúnte, 
deberá presentar, y 68 reseñará en el 
Instrum ento, la cédula personal o, en 
"m defecto, el certificado 'de nacionali-

Artículo 375. La capacidad legal de 
ios extranjoros que otorguen docu- 
ipontos ante los Agentes ■diplomáticos 
y consulares y que perteiri-ezcan a país 
álsíin to  ele aquel en que dichos Agen
tes se hallen 'acreditados, se justiñca-^ 
rá,. en el caso a que se,reílere el artíéii- 
io '2M  do este Reglamento, por eertifi- 
keeiñn^-expedida per el Cónsul y, en su 
Ifefocto, por el Agente diplórnático dai 
)paÍ3 a que el extranjero- borteniezca.

Artíc.ulo 376. Podrán ser testigos 
IñstrumeiTtales e-n los do-cumentos in
fe ram os/lo s que reúnan, las •condieio- 
pes señaladas en el artículo 2.76 de este 
Beglnmoclo, no- siendo necesaria, sin 
ÉmMrgo, la condición, del domicilio en 
Sfepíma para, los cx!ranjo.ros, pero .sí 
^n el país del ■otorgamiento cuando 
kqméllos no sean ciu'dad'ano-s d-ei mismo.
’ ^'óle podrán ser testigos en io-s ¡tes- 
fomentos los que tengan la c-apacidad 
exigida por el Código civil, 'Poro ,-iO' 

/fe rá  necesaria la, condición d-el d'omi- 
'ellió conforme a lo dispuesto en .el 
W icu lo  734 dol mismo Có-digo..

Artículo 377. Lsis escritura.s au*to- 
' ,fea-días‘ por los Agentes dipiomátlcos y 
S^nsiilares harán  fe en totíO' el to rrito - 
^  español y en sus Ccfionias y Protec- 
fcrados unía ves legalizada la firm a de 
t^-^ellos funcionarios -en el M iniste- 
ifó'-ée Estado-.

A ^ícu lo  378. Los testimonios que, 
ios eiectos expresados en el a r-

■ .£c-ulo; 33;0 de esta- Reglamento, ex.pi-d,an 
Agentes diplométicos o- consulares

r ki3 tastamentoa y los de otras oscri- 
ras por lus que so modifique el esta- 

€ivü, se rem itirán  a la Dirección 
neral do los Re.gislros por conducta 

Mifiisierio de E s ta d o /
^yArtioulo 379. Loq Agentes diplom á- 
p c ^ - y  consulares rem itirán  al Minis- 
^ r lo  de Estado copia autori.z'a'da con 

y sello de los testamentos 
',,^f^rto-3' y  dol acta de los íesíanientos 
ferrados que autori.c/en.

Aiiículo RS'O. El Agenito diplom ati- 
■ o consular en cuyo poder hiibíese 
■''''Sitado su 'tosta.inento olós'rafo o 

do un español, lo remitirá" al Mi- 
erio de Estado, cuando fallezca el 

Bstadpr c-o-n el ■c'’'^tiScado de .derfun-

ción, para  los fines expresados en el 
artículo 73i6 del Código civil.

Artículo 381. Para la chtención- de 
segundas o poisteriores capias en el ca
so d(ñ artículo 816 de este R e g la m e n to . ,  
será Juez competente el del domicilio 

 ̂del que la solicita o, en su caso, el que 
‘ conozca de los autcis -a que la copia de
ba adaptarse.

Artículo- 382. Los recursos de que
ja  ante la Dirección general de los Re
gistros que establecen lois artículo'S 25d 
y 324 de este Reglamento, se cursará'rü 
por conducto del Ministerio de Estado.

Artículo 383. iCúando -se otorguen 
dO!Cumento.6 -ante un Agente dliplomáti- 
co o consular, por los que se cancele, 
rescinda, an-ute -o por cualquier otro 
concepto quede sin efecto, una escri
tu ra  anterior, el Agente lo comunicará, 
(por 'Conducto del 'Ministerio de Estado, 
al Notario- autorizante del prim er d>o- 
cumento para lo-s efectois expresados 
en el artículo 326 de -este Reglam-ento.

'Si el prim er documentG hubiere sido 
también autorizado por un  Agente d i
plomático o consular, la ■comunicación, 
se h a rá  directam ente por el que auto
rice el clocumBinto posterior.

Artículo 3i8'4. Los Rigentes diplom á- 
iicos y consulares poclrám ciar tostim-o-_ 
nio de legitimiá'ad de firmas de toda 
clase de personas, particu lares y ra -  
-zones' sociales, puestas en su presencia 
en la form a y con los requisitos con- 
signadO'S en -el -título XI de este Re
glamento,. pero isio que sea necesario 
que ios documentos se extiendan en 
papel del Timbre -del Estado. Guando 
io.s documentos 'hayan de producir 
efecto en el país en que se firman se 
observarán las pre.scrip.cioiBes de ca
rác ter fiscal impuesí.as por la  legis
lación territorial.

Artículo 886. P^ara los itestimoTiios 
por exhibición, .certificados de existen
cia, testimonioe -de legitiiuidad de fir
mas y l'egaMzacion'Cs, los Agentes di
plomáticos y  con.sulares llevarán, en 
sustitución del libro a qi.ie se refiere 
et artículo 347 de eiste Regiamenfe, los 
librosi y  registros prevenidos por las 
disposiciones dictadas por ei Ministe
rio de Estado.

Artículo 386. Los d-opó'sitos a que 
se refiere el artículo 283 'de este Re- 
iglam’Onto, que los particulares o Gor- 
poraoiones constituyan en poder de 
l’OS Age:r]tes diplomáticois y  consulares, 
se regirán por las disposiciones dicta
das por el M inisterio "de b/stado.

Artículo 387. L qs Agentes diplo
máticos y consulares rem itirán  para  
su custodia en el Archivo general de 
protocolo^' de Madrid, por condu-cto del 
Ministerio de Estado, los .protocolos de 
más de veinte años de ffeha y los de 
tas Agenoias suprimi-das en los casos 
p re ''istos en el artículo 369 de este Re- 
glaiu eruto.

TraU.LO DE'GÍMO'GÜARTO

DE LA MUTUALIDAD NOTARíAI...— BUS PO N 
DOS Y  FIN E S ECONÓMICOS.— SU BV EN C IO 
N E S A NOTARÍAS INCONGRUAS.— JU B IL Á - 
OíONES Y  SU S PIíT'íSlONES.— A UXILIOS A 
LAS FAM ILIAS DE LOS NOTARíOS FA LLECI

D O S.— COMISIÓN DE LA TvíUTÜALIDAD.

De la mutualidad notarinL—Rus fondos 
y  fines económicos.

Artículo 308. Todos lo,s Notarios del 
Reino form arán parte  de la M utuali
dad Nnf,ai?jáLi. V r;oB tribu irán  al posle-

nimáentO' d e  lagmisána oo-n las cantida
des determ inadas en este Reglamento.

Artículo :389. El fondo ordinario de 
ia M utualidad Notarial se constitu irá: 

Gon los veintiicinco céntimos por 
folio 'de protocolo que los Notarios peiv 
ciben conforme al párrafo  tercero dei 
artículo 9.  ̂ del Arancel.

2.'' €on tre ir ta  y cinco céatiirfO^ 
también por folio protocolizado, q u e , 
los Notarios abonarán de su  propiO’ pe- 
C'ulio. I

3."̂  Gon lasi cantidades y bienes que 
la J^iutii'alidad recíba por donativo, le- , 
gado o herencia.

Aó iGoni los inte-reises d,e su propio- 
ca']..)-ital. ' . '

No 'Obstaiate lo establecido en Jel, 
apartad O' segundo de este artículo, po -j 
drá cada Gdlegio, én Jun ta  general; 
convocada al efecto al pubiicarse estev 
ReglanrenLo y  en igs ordinarias dnspués.,^ 
cuando forme su presupuesto, fijar IL-- 
brómente los recursos p a r a  aíend^rr av 
ios fines de la Mutualidad, siempre que j 
con eilos se cubra la total suma- xpie-, a \ 
tAzón de 6,35 pesetas por folio, c o rre s -( 
ponda al Golegio de que se trate, siem-j 
do obligatorio el acuerdo para todos 1 ^  ; 
colegiados respecto a ¡la cuota 'O equi- t 
valcnte en honorarios que se fije, -en : 
cuanto ino -exceda de dichos 35 c.ónti- . 
mos por folio protocolizado.
■' Artículo 390. ¡Correrá a cargO' e x - ; 
elusivo de la M utualidad Notarial y; 
satisfará  con sús fondos: • ■

'A) Las subvenciones reglam'entarías 
a las Nota-rías incongruas, 
i B) Las pensiones que también^ re 
glam entariam ente correspandan a los 
Notarios jubilados,
' íO) El auxilio a la fam ilia de loa 
Notarios fállecifes, en la cuantía y for-j 
m a que en los "artículos 420 y 42í de ' 
este "Reglamento se 'determ ife.

Artículo 391. A los índices iñéíl- 
siiaies que los Notarios rem itan a sus 
Gotegios re§(p.-0ctivGs se adicionará una 
casilla expresiva del número de foJioí 
que compre:Dda cada documento anta-/ 
nzado en diciho mes, entendiéndose p o r 
foiio todos los del protocolo, incliisa- 
iois eni blanco y iO'S constituidos por ios 
documentos que se adiclO'ii'en a él.

Artículo 392, Eni el plazo suSalado/ 
para la  rem isión mensual de los ín - /  
■dices, enviarán los Notarios a suS' r e s - 3 
pectivos GO'legios^Jos 69 céntimos ]X>e| 
cada folio de íos que hubieren  p ro io -l 
colado duran te  el ’ mes, a que se 
fieren los núm eros prim ero y^segiuclbl 

Mol articulo 389.
La rem asa 'deberá hacerse en i  

oportuno^ -paña ihgreso en
iGolegiO' ise verifique dentTO d e  los 
prim eros días deí mes eíi que hafTii 
OBAdar dicihos índices.
; Lá’ m orosidad determ inará n i ; 
de u n  10' pór lOfi diario de la caiiiL 
que 'deba rem itirse, y s.í transcúfrido:^- 
-quince días de la fecha en que debid'l 
liaeers'e Ja entrega no se  hubiere e ife - f 
túado-; el DecaRiO doL M egío- notarhii í  
lo pondrá inmediaiaménte en f
miento de la Direécdón grenerál, la qáéyi 
previa audiencia del. interqS'adQ^ eh .fw ] 
plazO' que'no-' exceda dq un  'mes, im kl 
pí)ndrá al Notarió morúsn Uha 'm u ll#  ' 
con arreglO' al artículo 434, ■ '

Las Juntas directivas velarán Incé- 
ísa'Ojtemonte pon el 'estriotO'ciTmpítmmnW 
to de lo prescrito én este artículo, ptt:- 
diendo ser corregidas discipám afla- 
imente ñor la Dirección general ma es 
de negligénciu o  odOc
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T̂ a-s Juntas ipodráni acordar que la 

rem isión a que ,se refiere el ipárrafo 
prim ero de este arlíeulo se verifique 
tr i mes talmente, señcilandc el plazo 
dentro del ‘Cual ha de verificarse la 
entrega.

Artíoulo 39.3. Correspondo además 
ta las* Juntás d irectivas:

i.® La cobranza de las craitidades 
que debam ingresar en el fondo de i a 
'Mutualidad.

S."* El pago en su respectivo ca-o do 
las subvenciones a las Notarías incon
gruas do las pen.siü'ucs de jubilación y 
de los auxilios a las familias de los 
Notarios fal leo id o-s.

3.̂  ̂ In stru ir e inform ar lo s  expe
dientes sobre congrua y jubilaídón y 
notificar ios auxilios c o iiG e d id o s , fi
jando la cuantía eoi los tres casos.

4.̂  Aceptar con plena capacid.'ad ju 
rídica las cantidades o bienes que se 
entreguen; a la Mutualidad por vía de 
donativo, legado o herencia.

5.° Cualesquiera otras facultades 
que este Reglamento les atribuya en 
m ateria propia de la Mutualidad No- 
tai-ial. . ¡

De las subvenciones a las Notarías 
incongruas.

Artículo 3'9d. A los efectos de la 
Subvención que se estableen en el a r
tículo siguiente, se coniSiderarún incon
gruas, por insuficiencia de sus rendi
mientos para la decorosa subsistencia 
de sus servidores, tas Notarías que du
ran te  el aílo no protocoticen: mil qui- 
pientO'S folio*s las de capital de Colegio 
niotariat, OBllbao, Málaga y San Sebas
tián, y mil las restantes Notarías.

Artículo 3i9'o. . La subvención de las 
Notarías incongruas consistirá en ía 
cantidaid de cinco pesetas por cada fo
lio de menos e'nrtre el núm ero mínimum 
de 'los asignados a cada clase de No
taría  en el artículo an terior y los que 
realmenfe se hubieren prolocólizado.

ArtículO' 396. Los Notarios que du
rante un año natural no autorizaren o 
no protocolaren el número de folios 

cque, según el artículo 894, corresponde 
•a su Notaría, lo comunicarán en la p r i
mera quincena de Enero siguiente a su 
Ju n ta  directiva, la que, previa com- 
■probación del aserto, fijará antes de
1,0 de Marzo inmediato y a razón de 
cinco pesetas por folio, los que a cada 
colegiado falíaren para  lograr los t i 
pos establecidos.
' El No (a rio que ro lo verificase, o 

■leuya petición no tuviese ingreso en el 
Colegio antes del 20 de Enero, salvo el 
'caso, debidamente jusí.ificado, de no 
Aerle imputable la tardanza, se en ten- 
'derá que renuncia a dicho reintegro, 
ski que por ello quede exento de las 
demás responsabilkla'des.
¡ Si el Notario hubiere fallecido antes 
‘de los quince días indicados en el pá
rrafo  prim ero de este artículo sin so
lic ita r la subvención por con;grua, po
d rá n  hacerlo sus herederos dentro de 
los tres meses siguientes al día del fa 
llecimiento.
. Artículo 397. Las cuotas que deban 

; jabonarse a- los Notarios, conforme a lo 
; -OíStablecido en el articulo 39*5, serán 
;:praporcionale.s al tiempiO que durante 
/ ’e l'transcurso  do un. año natu ral des- 
h'^mpeñen sus cargos los que so po- 
ksesmiren ■ de ello.s por prim era vez. 
^Cuando el p,0:^:§jqnado piucediíáa&‘* de

otra u otras Notarías del mismo o dis
tinto Colegio, el en que últimamcn-te 
'sirva abonará la cuota que le corres- 
iponda, sumándo.se previam ente todo-s 
los .folios autorizados por diicho N ota
rio  durante el año en sus diferentes, 
Notarías.

Si el traslado es con cambio de ca
tegoría, se liquidará la cuota o congrua 
deí NO’tario con la reducción a que se 
refiere: el párrafo siguiente, teniendo 
presente ios tipos que correspondan' a 
las dos Notarías, ;según su clase, y el 
tiempo que dentro del año haya des- 
emipeñado cada una.

Al practicar la liqiiidación de la con
grua que haya de abonarse a cada No
tario se le rebajará el tiempo que h u 
bieren durado las licencias que obtuvo 
y utilizó, conforme a las disposiciones 
vigentes, y  los meses y días que en los 
casos de tras lado medien enírc su cese 
en una Notaría y su posesión en aque
lla para la cual fue nombrado. Igual
mente se rebajarán  a los Notanios que 
acepten el cargo de Benador, D iputada, 
a Cortes o provincial todo el tiemipo 
que por esta razón hayan estado au
sentes del pueblo en que, Síegún la de
marcación notarial, deben residir.

Artículo 398. En los casoiS de sus
titución y de percibo de honorarios por 
el Notario sustituto, según lo. preve
nido en el artículo 127, el Notario sus
tituido ser/l responsable del pago de 
los 60 cénl{'mo,s por folio cofrespon- 
dientes a los documentos autorizados 
por el susíituto e incorporados al pro- 
to'colo de aquél, pero tendrá derecho a 
reintograrso de ésu importe de dicho 
siistitifto, quien, además, cuando el 
sustituido perciba congrua, deberá abo
narle a razón de cinco pesetas por fo
lio los de los documentos autorizados 
por él a v irtud  de la expresada susti
tución. -
' Artículo 399. La liquidacióri. y pago 
de las .subvenciones por congrua se 
h ai'‘ á p o r a ñ o s n a ' u r a 1 c s.

Las Juntas directivais podrán antici
par semestralmenfe a sus colegiados 
cantidades a cuenta de lo que hubie
ren de percibir por subvención del año 
en curso. El añEcipo ño excederá en 
cada mes de la diferencia entre ios fo
lios autorizados en el mes anterior y 
la dozava del m ínim um  asignado a la 
Notaría que sirvan*. .

Este anticipo podrá ser de tres do
zavas partes de la subvención anual, 
si el Notario lo solicifnse al posesio
narse do una Notaría por prim era vez.
’ Al liquidarse íotal'me'n'ie 1-a co.ngrua 
anual .so descordarán los anticipos he- 
óhos, y si lo percibido por razón de 
ellos excediere de la cantidad que co
rresponda a la Notaría, el Notario re in 
tegrará la diferencia en el preciso tér
mino de ocho días, trariscu:^r:4os los 
cuales, la Junta directiva procederá a 
hacerla efectiva, con cargo a la fianza, 
en la forma íprescrita en el título XY 
de este Reglamento.

El reintegro de los anticipos expre
sados estará sometido también a lo que 
en su día se resuelva sobre el derecho 
a percibir co'ngrua.

A rtículo 40((>. Contra las resolucio
nes, de las Juntas directivas de los Co
legios notariales y de la Comisión a 
que se-refiere el artículo 426. negando 
o concediendo y fiiando la subvenció'n 
por congrua,. podrán recu rrir lo.s No
tarios ante la Dirección general, quo 
irosolverá en definitiva ^  que rjroce.da.

El plazo para recu rrir será  el dei 
quince días, coníados desde el siguien
te al de la notificación del acuerdo ab 
interesado.
f Artículo 401. Las Juntas directivas 
publicarán y circularán d u ra rte  el mes 
de Abril de cada año entre todos siu  
'colegiados un estado en que conste al
to i al de folios autorizado-s en- el Gole- 
'gio durante el año anterior y la can- 
tidad recaudada correspondien.te; las 
Notarías subvencionadas con dichos 
fondos, el número de folios a;iiioriza
dos en cada una de ellas, el do la  cuo
ta correspondiente de 'Subvencióni que 
se les ási'gne, las pensiones que se pa
guen a los flotarios jubilados, cuantía 
de los auxilios a las fam ilias de los fa- 
llecidbs, la diferencia entre el total re
caudado y lo invertido, y el déü'Cit o 
el sob'rar.te que resultara.

Si hubieraj folios incobrados o in- 
cobroybles, consignarán am plia y  clara 
e.x.pliicació'n do gu íá lla  de cobranza.

De todo ello darán las Jun.tas cuenta 
detallada al Centro directivo.

Artículo -402. No .tendrán dcrcciliq á 
percibir subvención alguna pox'* cÓn- 
grua, aunque no autorizasen el m M - 
mum de ifolios asignados a la No.taid'aí, 
que desempcfíen, los Notarios en qm é- 
lies se den alguna de las circunstancial^' 
siiguientes:

1."" No acepfar el turno de protes
tos de letras -de cambio y demás do
cumentos de giro que les corresponda 
cuando sirvieren en localidad donde se 
acordare el reparto  de tales documen
tos. IV

2.*̂  La dism inución de folios estre- 
'chando en las escrituras m atrices loá 
márgenes en blanco establecidos por of 
artículo 225 del Reglamento, o' com
prendiendo más de 20' líneas en la cara' 
del sello, más de 24 en las ivestantes, 
y más de 15 sílabas por línea.
' E star en suspenso en el derecho
'de la conigrua por cualquiera de laa 
'causas determiiiada'S en este Regla-i 
mentó m ientras durase 'la suspensiórir

Artículo 403. liOs Juntas directivas, 
además de en* los casos consig-nados enl 
el artículo anterior, podrán neg:ar to
tal o parcialmenlG el percibo de con- 
'grúa a los Notarios de sus respectivos 
Colegios, siempre que estimen la exis
tencia de cualesquiera otros motivos 
,que aconsejen este acuerdo.
' La Comiisió-n constituida por ar
tículo 4.26 podrá tam bién negar o anu
la r  el abono de congrua modificando 
la  proipuesía de las Jun.tas directivas 
buándo considere que hay causa justi
ficada para  ello.

Artículo 404. Berán suspendidos los 
Notarios en> el derecho a pem ibir la 
congrua por alguna de las causas si
guientes:
' 1.‘‘‘ Faltar el Notario al deber de S’J 
residencia. ■ ■ ,

2.® No rem itir en el plazo dotermi- 
hado en el artículo 392 el importe dd 
devengo de 0,60 pesetas por folio. _
' Ejecuí.a,r actos de competencia
ilícita, o celebrar convenios de reparto 
de trabajo de los prohibidos en êste 
Reglamento.

La su.spensión del derecho a la con
grua se referirá  .siempre, salvo ,1o de
term inado en el artículo siguienfe; al 
año en que se com eta'la f a l t a  casfigada 
co'n' esta pena, -la cual no excluye las 
demát: penalidades qne corresponda.

z lr t.íc u lo  405. Ningiur N otario^ ,podvá 
percibir qon^Tua más de tres añcs ak
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'guientos al en que baya eniipczadq a 
'd isfrutarla en una mi;nna o en distin
t a s  Notarías.

Este plazo podrá prorro'ganse, ins
truyéndose por las Juntas^ directivas 
un  exip.edieoíe ipara averiguar las cau
sas de ia insuficiéncia de folios, y si 
ésta fuese imputable ai Notario ipor 
falla  de celo, ausencia frecuente o des- 
pre-stigio público, expediente qué ele
varán, con su krforme, a la 'Dirección 
geriera/], la cual concederá o no la pró- 

 ̂ rroga y fijará el plazo de la misma.
iSi las faltas averiguadas en el expe

diente coiistiluyeran iiiifracción de los 
preoeptos reglamentarios, la Jun ta  las 
corregirá disciplinariam ente por sí 
misma, independientemente de lo- que 
■la .'Superioridad resuelva sobre la pró
rroga dci derecho a la congrua.
> lArtí'culo 4>06. Sin perjúrelo del ex
pediente a que se refiere el artículo 
anterior, las Juntas directivas podráñ) 
en tO’do momento 'girar visitas a l a s , 
Notaríais incongruas y  s u s p e n d e n  en
trega de la subvención cuando consi
deren que la insuficiencia de folios obe
dece 'a cualquiera de las causas im pu
tables al Notario enum eradas en diciho 
artículo.
/ Artículo 407. En las localidades 
ofonde los Notarios, conforme al a r tíc u 
lo 160, constituyan en fondo común 
una parte  de los honorarios devenga
dos, se tendrá en cuenta, para fijar las 
cantidades liquidables a lás Notarías 
incongruas, lo que los Notarios servido
res hayan percibido con cargo a r fo n -  
do común, incoriporándose a este solo 
éfecto a los folios realm ente profoco- 
tizadü'S los que resulten de dividir d i- 
'chas cantidades al 'Cómputo de cinco 
ipesetas cada folio.

Artículo 40'3. La subvención a las 
Notarías incongruas no será embarga- 
ble por razóm de clouda.s, obligaciones o 
responsabili'dades 'Ccntraídas por los 
Notarios.

'De las jubilaciones y  pensiones de los 
1 Notarios jubilados,
‘ Artículo 409. Tienen derecho a ob
tener su jubilación y a percibir la pen
sión reglam entaria:

I. Los Notarios que se im posibili- 
■iaren para el ejercicio del cargo por 
accidente extraordinario ocurrido en el 
'desempeño de aquél, o por salvar el 
íprotocolo de inundación, incendio ú 
otro riesgo de destrucción imprevi si o.
 ̂ n . Los- Notarios que se im posibili- 
taren  para él ejercicio del cargo por 
cualquiera otra eausa; y 
i ITÍ. Los N-otaríos que tuvieren cum 
plidos los "setenta y cinco, años y lo 
soM'Ci taren.
t Artículo 410. Para la jubdación por 
causa de imposibilidad se insíru irá  ex
pediente por la Junta direolivá del Co
legio notarial respectivo a instancia ded 

' liiiteresado o de vsu familia, o de oficio 
con audiencia de aquél, en el cual ex
pediente informarán dos Médicos de
signados por dicha Junta.

La jubilación vohunlaria se solici.ta- 
rá  por el "interesado, con justificación 
de su edad, en instancia dirigida a la 
Duncción general por conducto de la 
Junta directiva del Colegio respectivo.

Las Juntas directivas elevarán, in- 
í  or m a d ó s, los exp éd i en f es de j u b i 1 ac i ó n 
D, la Dirección general, la que propon
drá lo que sea procedente, ¿ .íqs.o'lu-
fción del .Ministré ’

Artículo 411. Las pensiones de los 
Notarios jubilados se fijarán con aiTe- 
glo a la siguiente escala:

(Para Notarías de capital de Colegio, 
Bilbao, Málaga y fían Sebastiáfj> seis 
mil pesetas. •

Para las restantes Notarías de p r i
mera clase, cuatro mil pesetas.

Para las Notarías de segunda clase, 
tres mil dioscienta,s pesetas.

Y para las Notarías de tercera clase, 
dos m il cuatrocientas pesetas.

Artículo 412. Se requerirán  oüho 
años de servicios en Notaría de capi
tal de Colegio, B ilbaO ', Málaga y San 
Sebastián, ip a ra  la pensión de 6.OO'O pe
setas; seisb años en las restantes No
tarías de prim era clase para la do 
4.060 pesetas, y cuatro años en Nota
ría  de segunda clase para la de 3.200 
pesetas.

Los que al jubilarse por inutilidad 
física o voIuritariarrientG no llevaren el 
número de años de servicios determ i
nados en el párrafo anterior, tendrán 
derecho a la 'peiisión que corresponda 
a la Notaría de clase inmvediatamento 
inferm r a la de la que estuviere des
empeñando.

Los que ingrosaroir direclam ente en 
cualquiera de ia,s Notarías a que se yq^ 
fiereóel párraifo prim ero de este a r
tículo y se inutilizaren para el servicio 
público sin haber cumplido el núm e
ro ,de años es í ab 1 ec id ô en dicho p á- 
rrafo, tendrán derecho a la m itad de 
la pensión co'rrespondi'e'nte a .la  Nota
ría  que des'ompefíaren al inutilizarse.

Artículo 413. En ningíín caso el 
Notario podrá obtener pennióO' supe
rior a la que, según las esscrdas del a r
tículo 411, corresponda a la Notaría 
que G'sí iiviere desempeñando al ser ju 
bilado.

Áríículo 414. Las pensiones se re 
ducirán en una cuarta parte cuando.el 
Notario jubilado lleve más de veiTite 
años y menos de trein ta y cinco de ser
vicios activos, y en una m itad cuando 
lleve menos de veinte.

Artículo 415. Para el cómputo de 
lO'S años a que se refiere el artículo 412 
se sum arán las distintas épocas eO' que 
el Notario hubiere desempeñado Nota-. 
rfa de la categoría de aqueJIa que es
tuviere sirviendo al ser jubilado, pero 
se deducirán los años que hubiese 
estado en situación de excedencia.

Artículo 416, Lo dispuesto en los 
artículos 413, 414 y 415 no se aplicará 
a los Notarios que se jubilasen por aj- 
guna de tas causas determ inadas en el 
apartado prim ero del artículo 40fi. D i- 
chO'S Noíarios percibirán el máximum 
de pensión asignado a la Notaría que 
estuviesen sii-viendo al inutilizarse, 
cualesquiera que sean los años de ser
vicio en el Gueripo y en la Notaría.

Artículo 417. El nano de la pensión 
a los Noíarios jubilados se h a rá  por 
m ensu al id ades ven c i d as por la Jun! a 
directiva del Coú,gio en el que el No
tario servía aO obtener su jubilación.

Artículo 418. Quedan autorizadas 
las Juntas directivas para  negociar con 
los pensionistas de, los .^actuales Mon
tepíos la capitalización y extinción de 
las pensiones a que ten.gan derecho en 
la forma oue acuerden con los in tere
sados, y siem pre que ñor existir fon
dos sobranfes no queden desatendidas 
ISv" obíinaciones preferentes de la Mu
tualidad. ,

■ Artículo 419. Las Jtintas directivas 
áe losjQolegios J^otariales^ en v ista dél

resultado económico de dos o máSi 
ejercicios, podrán proponer ai Go
bierno la rebaja  para lo futuro do la, 
edad de jubilación voluntaria, gradual-  ̂
mente o de una vez, hasta los seten ta ' 
años cumplidos como lím ite minimo» 
la elevación de las pensiones en un  
'•quinto, más de las señaladas en la es
cala del artículo 411, el aum ento dio. 
los auxilios a las viudas y huérfanos 
y el de las jubilaciones, según el es
tado do los bandos lo perm itan.

De los auxilios en caso de raueríe a  
las familias de los Noíarios.

Aviículo 42-0. Al fallecimiento do 
un Notario en ejercicio o jubilado com 
■posterioridad a la fecha en que entre-^ 
en vigor este Reglamento, se abonará 
a la representación legal de la sucé-i 
sión, s i n - consideración alguna a la ca-. 
tegoría ni años de servicio del Notario: 
fallecido, la cantidad de 10.000 p e - 
'Setas.

E n  las sucesiones, tanto testam en
tarias corno abintjestato, el derecho 
percibir dicha suma no se extenderá"; 
en la línea colateral más allá del ter-1 
cer grado civil. i

Artículo 421. Además del auxilio / 
-establecido en el artículo anterior, sej 
abonarán a la viuda del Notario falle- ! 
cido 2.000 pesetas, y á cada uno de sus ‘ 
hijos varones menores de edad y de 
sus hijas solteras mayores o menores;; 
do edad, 1.000 pesetas, pero sin quo: 
en ningún caso este auxilio a la viuda.^ 
e hijos pueda exceder en jun to  de la  
suma de -5.000 pesetas.

En el caso de concurrir viuda con 
hijos, a aquélla se le entregará la to
talidad de fas 2.000 pesetas, y la parto  
correspondiente a los hijos, s i.fu esen  
más de tres los ^que tuvieran derechO; 
al auxilio, se d istribu irá  entre todos 
ellos por partes iguales.

Si al fallecer el Notario ex istierrn  
solamente hijos, se entregará, a los 
que sean, lá cuota individual de i .000 
pesetas hasta el m áxim um  de las 5.000. 
pesetas. Si fueren más de cinco los qiia 
tuvieren derecho al auxilio, se proce-^ 
derá con arreglo a lo dispuesto 'e.n e |  
párrafo  anterior.

En defecto de hijos, se entregará u ii 
auxilio de 1.000 pesetas a cada uno do 
los padres del Notario fallecido o afc 
que de ellos sobreviva.

A rtículo 422. €on el fin dC' no re-t 
ti'asar el pago de  estos auxilios, loŝ  ̂
>Delegados en los d istritos notariales,-^ 
inm ediatam ente que tengan notic ia  
del fallecimiento de algqn Notario deí 
su distrito, lo com unicarán a la Junta; 
del Colegio, así como el nombre de< 
quien o quienes ostenten la represen-^ 
tación legal de la sucesión y el de las[i 
personas de la fam ilia del JShtario fa
llecido con derecho a percibir los au-^ 
xilios. ■ \

Las Juntas directivas, procuraúdq 
cerciorarse de la verdad de ios infor-^,

’ mes recibidos, satiisfarán los auxilios; 
a las personas que, según tales datos,

/ deban legítim am ente percibirlos, sin'; 
re ta rdar el abono a pretexto  de exigir; 
documentaciones completas. En cam-.. 
bio, una vez satisfecho un  auxilio ai 
la persona que ostente, al parecer, 1^ 
representación legítim a de la sucesión 
o de los interesados, quedará, la 
dualidad liberada de toda re^Donsabk



y si alguno no ihubios-e percibi-
S-o la ‘Oünii'dad o to  le corre'spGiidies^e, 
'3D.Q le quedará olro recurso quo el de 
fe p e íir  contra los que percibieron el 
:-i0 U:^ÍlÍO.

Artíeolo 42:3. Bi deapiié'S de satis- 
: fechas todas las atenciones enum era
das en el artículo 390 quedase en los 
ifíolegios atgán rem aneníe de foiidos 

dentes de ia Mutualidad, dicho 
aante ingresará en ios foi:ido3 del

Artí.üu.lo'424. 81 los irxgresos anua- 
de la Mutualidad fuesen insufi- 

ntes para  üubrir las .ateiiciOAies do 
^misma, se abonará, en prim er té r- 

imino, la subvención de las Notarías 
incongruas; dosSpués las pensiones de 

dos jubilados y, en último lugar, los 
ánxilios á las familias dedos Ncrtarios. 
fallecidos; pero esto no obstante, las 
■J'-untas directivas cubrirán ei déficit 
J |ue pudiese resu ltar ooii un inipueslo 
piltre todos sus colegiados de ios cén- 

iliniQS por folio que fuesen necesarios 
:á tal objeto.

Artículo 42i5. Los auxilios estable- 
cidos en esta sección no tendrán el ca- 
v¿ ter de bienes propios o 'dereclioS' 
pe solíales del Notario y no serán, por 
t  ii}o, enibargablcs por rc^o n sab ilid a - 
dcs contraídas por el mismo.

iSerá. nula a los efeotos de la M utua- 
y del pago por óora de los auxi- 

es lab lee idos en favor de viuda, 
y padres del Notario, toda dispo- 
testaimentaria de éste aue varíe, 

la  d'istribujción determ inada en 'este tí-  
‘ ^

p'C la Comisión la Mutualidad.
Artículo 426. Una Comiisión cons

titu id a  por el l i  i rector general de los 
óRegistros y del Notariado, p o r el Sub

director del mismo Centro, por un  Au
xiliar de la expresada Dirección y dos 

oos de los Uolegios Notariales, 
a isii cargo la distribución en- 

es'ic ŝ Goiegios' del irügreso de pc- 
ísetas 0,60 por íolio a que se refieren 
Ins núm eros .1,° y 2.'' del artículo 3*89 

■jaara los efectos de deter-minar la p ro - 
■;,porciór! en crue los Colegios en qu'e 
liiaya sobrante han ida conitribuir al 
pago del défi.eit que 'resultare eii otros.

Artículo 427. Los dos 'Decanos de 
Í0olegios Notariales que han de form ar 
libarte do la Comisión serán elegidos 
¡por los Dtcanos de las Juntas á r e c -  
d ivas en la=- prim era quincena de Efie- 
mo de cada año.

La ^Bilección Lserá ¡por paipeleta, con 
i'Xds nombres y apeTlid-os 'de los pro- 
Ápuesios, escrita y firmada por cada De- 
tpano, que s-erá rem itida en. ptiego cer- 
I f ^ a d o  al Director general d'e los Re-
i.gistros dentro del indicado ¡plazo, y los : 
l:lJos que obtuvieren mayor "número do ' 
í yotos serán los nombrados.
' AI hacerse estos nombramientos por 
M  íDirección general, se hará  íam if (ui 

;da designación del Auxiliar del 'Centro 
t directivo que anualm ente form ará pa r- 
t te  de la -0011118100. ^
; Artículo 428. La Oomisión se .-re- 
; u iíirá  anualm ente en Madrid: y clesem- 
i peñará su cometido en ¡la segunda d̂ h- 
fcena de Ma.rzo, previa conv-ocatoria 
gcon la debida anticipación del D irec- 
> tor ¡general de los Registros y deí No- 
¿ tari; ido.
[. Las sesiones serán presididas jD.or el

Direotar, y ejercerá las funciones de 
Secretario A uxiliar del Gentro d i-  
r-ectixm, y e ’; libro de actae de las sesio^ 
mes quería Comisión celebre se custo
diará en ila Dirección ,geii'eral de, los 
Regústros y 'del Notariado.

'Guando lo® Decanos elegidos no pue
dan concurrir a la  reunión, podrán ser 
representados en -ella p o r  los respecti- 

. vos Gensores prim eros. Por esta asis
tencia no tenclrán derecho a devengar 
dietas ni híuiorários de ninguna ciase, 
pero los 'Colegios respectivos consigna
rán  en sus presupuestos la partida que 
consideren necesaria para sufragar los 
.gastos que motive dicha comisión.

Los .Decanos de los Golegios fie Las 
Palm as y do Palm a do Mallorca, de no 
her reprcvsentadcis por sus Gcmsores pri
meros, podan delegar en ¡cualesmitera 
otros Decanos de los úe la Periínsula.

La asM encia de los pecanos elegidas 
o de sus representantes será oMiga- 
toriá.

Artículo 429. Los De-cahos de los 
Golegios Nofariales rem itirán  a  la D i
rección geiicral de los, Registros y del 
Notariado, antes del iclía 10 de Marzo de 
cada año, el resuim'en estadístico de las 
cantiidades ingresadas dura:íite el año 
anterior Ten sus respectivos Golegios 
por los conceptos ^  que se refieren los 
números I v  y 2d del artículo 309 de 
este Reglam-mto, y úq las que haya que 
pagar a  sus cptégiados en concejdo de 
c-ongTua, por -el de juính.cA<.es y por 
el de auxilios a las íainillas de Nota,- 
riO'3 fallecidos.

La Gomisión exam inará los datos 
rem itidos Dor las Juntas directivas: 
aprobará las congruas concedidas lOor 
éstas o acordará las anulaciones o mo
dificaciones en las mismas que estime 
opartunás, y h a rá  la liquidación co
rrespondiente de los ingresos y ¡gastos, 
determinando el sobrante o déficit que 
haya en cada Colegio y la cantidad con 
que les en -que haya sobrante han de 
contribuir en ^rr ion a este úici-, 
mo 8di pago d'̂ l r it que resultare 
en los otros, y oiaínmi.á a aquéllos que 
inm ediatam ente rem itan a éstos la 
cantidad que la ¡Comilón haya seña
lado p o r ^■̂ irtud de dicha liquidaetón 
y abonen las congruas a los _¡Notarios 
con derecho a -percibirlas.

Los Decanos serán personalm ente 
respoiicables del incumplimento de di
chas ordenes, de no estar cumpliidas 

el -día id  de Abril siguiente.
Artículo 439. La Gomisión ircsol- 

verá por m ayoría de votos todas las 
dudas que puedan suscitarse en el des- 
pmpeño de su cometido, y ¡contra sus 
acuerdos no*cabrá recurso alguno.

. . TITfüLO DSOIiMO'QüíNDO

BE LA S GORHEGCIONES DISGTPBINARIAS Y  
B EL TRIBUNAL DE HONOR

Be las correcciones disciplinarias.
Articulo 431. La jiirhdicción 'dis

ciplinaria sobre los Tyoiarios corres
ponde al 'Ministro de G racia .y sJn s ti-  
cia, Q. la Dirección general de los Re
gistres' y del Notariado y a las Juntasí 

oPirectivas. . i /
Artículo 432. Las correcciones que 

puedan ser im puestas a los NotariO'S 
son las sigiiieiites, sin. perjuicio de las 
esiabllecidas para  casos. .esDecialeSe

L*" ' Apei^Dll:^mienta,,

2 J- jR.'enrensióh^. ' - ' " R |
3d Multa. ' ' ■ ' v J

Traslación forzosa.
Las tres prim eras podrán ser im-< 

puestas por el Ministro,, po r la Direc^ 
ción .general y por las Juntas directh? 
vas. La de'iTasláo.ióri forzosa^ salñmejw' 
te por el iMI-nistro úe •Gracia y- 
a propuesta de la Dirección generai.

Artículo' 433. La corrección do miRf 
ta  será im puesta en los casos|-hffierd 
rvinádos en este Regla:mento-, ü pur-a.M 
gana de las causas siguientes:

Los Notarios, además, pudran ser se-*., 
■parados 'del Gueipo por fallo -del T r i 
bunal do b.'onor.

'i.̂ " Guando el Notario fu e re  moros# 
o negligente en el cum plim iento dé 
sus deberes oficiales,

2d Guando fa ltare  al deooro-, dentro
0 fuera del local de su Notarla.

i3d Guando su conducta -dentro 0 
fuera  del. local de su Notaría k  hicfe-^ 
re ^desmerecer en el concepto públicG

4."" Guando cu el. 'ejercicio de sul 
funciones infri-ngicra las d^po^sioíoncé' 
legales.

Guando se ausentare del lugar 
de su residencia sin estar 
te autorizado para ello.
■ '62 Guando 'en el ejercicio del eargo" 

faltare de ualábra o por escrito u ohrs 
al respeto debido a sus Ib '
rá.ryruioos o dcsobedeeuí'^ 
sa.:vo el caso de que T  ■> he I ov . 
tiu ry -n  delito. '

•7.\ Guando 'ejecutare .actos de 
petenoia i licitó o celebrare oouTOqJois 
de reparto de dcoumenios do Ies .pro-» 
hibidos en este Reglam.ento.

8." Guando dejare de cum plir las 
obligaciones consignadas en el T ítu 
lo Xíí de este Reglamento. i 

Artículo 434. ' Las m ultas que stigáfi
01 artículo anterior podixm. im.ponerse 
a los Notarios, según la importánciá 
de la falta, no podrán G xcer|r de bOó 
pesetas cuauflo sean, im puestas por Ta 
Jun ta  directiva, ni do l.'OOfi posatué 
cuando las imponga la Dirección gé- 
iieral o el .Ministro,

Artículo 435. Los Archiveros -de 
protocolos podrán ser caiTogidus p(íf 
faltas cometidas -en el ej-ercicio de su 
cargo con m ulta de IfiÔ  a 2i59 pesetas, 
imipuesía por .sus superiores jerárqmw 
COS.

{Cmitinuarú.)

Relación de las resoluciones sobre 
tariado adoptadas por este 
nlo, a propuesta de la Dirección §0 .̂ 
neral de los Registros y  del Notando  
do, en los meses de Setiem bre y  Ge-- 
tubre últimos.
En 2 de iSeptiembre. — Nomhrandfi 

Archivero de protocolos del distrito 
notarial de Ponínvedra al Notario de 
dicho punto- Di Ignacio Alonso l á 
m are s .

En 2 d'0 ídem.—íGoncediendo prórro
ga de excedencia vo luntária por dof 
años al Notario qpe fué de N íjar dcm 
Malentín Álvarez de Gienfuego.s y 
Cobos.

En 2 l de ídem.—^Nombrando el TrD  
bunal de oposiciones a Notaríás de
term inadas vacantes en el territorio' 
de la Audiencia de Albacete.

En 29 de fdem.—^Goncedieiido pró
rroga d'0 exceclencia v o lu n t|r ia  por uh' 
año más, ai Notarlo q u e  vüé de
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aa 1^ Eeai D« Alberto Romero

. W^'‘̂ 9'de'f<io-m.-~Idem íd. id. por dos 
tóo s Btixlem que íué de Tbieo D. Juan 
J^oribsno 3? ''Panadero.
' Jín  7 do-^ctAibre,~NGnibrando Ar- 

tiiw ero  die- proLocolos del distrito no
do Ribada vía ai Notario de di-- 

p q n to  i). Manuel Alonso P e r-

d^ütR'1’8 de ídem.—Idem, en v irtud de 
Iposimoiiy, pana í7  Notarías de las 19 

candes ^existentes en qi 'Colegio de 
Goriifía, a los 17 opoBitores a,pro- 

que fíguran en la lista de cali- 
eión, elevada por el T ribunal cen

en da 'siguiente fo rm a:
^íiNigo (por defunción de D.. Eladio de 

o-'¥áemiiez.) a D. Manuel M aría Gal-. 
ata. María, número 1 y Notario

’ -€aMyallo (por Mefuncion de D. José 
'peai Aázqiiez-) a D. Josó Montero Lo- 

■numero 2, Abogado.
Cpor traslación de. D. Agus- 

¡líuidol3ra Quintana) a D. E duar- 
Terrón y  Terrón, nú raer o. 3, Abo-

-t|ií-aoeda,,, -a D. J-o-sé Franois-co Istúriz 
^■Qarcta, H úm ero t, Abogado.
[.."ILeiro, a  D. Emitió de Villa Inguan- 
^ r  xú|m.ero 5, Abogado.
Í/%aiíBPa, a D. Francisco Aponte F e- 

'•número ■•6, y Registrador de la 
ropledad de Pontevedra.

bada, a D. José Román Penzol- 
lera y  Vrjande, númiero, 7, Abo-

íMa del Brollón a D. !Gsrmán 
Horcajiielo, número 8, Abo-

^ á  ,D.-Alejandro Santam aría y 
, nAmei^o 9, Abogado.

,. ..^Aamta ¡María de iMugia, a .D. José 
páiicbez Sonioano, número iO, Abo- 
| a j x
QiBüveda, a ;D. José ü ria rte  Berasa- 

nú mero i i , .Abogad o.
; Garbia, .a D. Narciso Ramos I tu rr ia -  

número í'2, Abogado.
, bFra'des, a ©. ¡Gregorio Garios Ba- 
fra sa  y Gutiérrez, número 13, Abo- 
Ifeido. • y
y Gastro G-aldelas, a  D. ¡Matías M artí- 
fepz Pereda, número 14, Aboaado. 
j íPuente Uila, a D, Emilio >Gunili 
feno , núm ero Ib, uAbogado.

Tra Vega, a D. Mario "Gómez Fernan- 
pez, númiero i6, Abogado.
_  P uerto  Marín, a D. Salvador Galin- 
po López, núm ero 17, Abogado.

tM:adrid, 24 de ¿Noviembre do 1921.— ̂
p  Director general, Benito M. An-

m  u  e e i i M c i i i

®yeS.ECSETfiRi..a
Iwminal de los aspirantes ad

m itía o s por el Tribunal de oposicio
nes para efectuar los ejercicios para 
pvo_mer nueve plazas de los acogidos

I&  * ' » *  •• *
Rbad Boira (Ricardo).

■ |B ^ i a r  González CMatfas). 
tAngote y Díaz de Gorcuera (Gastó). 
A.znona y Mora (B a Id o mero), 

.^ a rn u ita  de k  Llavo.,/Manuel)j,

Barrio  y Gómez (José).
B'láiziquez’ Gil (Lorenzo).
Gardona Mezqutdá (Emilio).
Gar,rasco iSámcbez (IManueljc, 
■GascaRar O’Dena (P'auli'nio), . 
Oliainorro Romero (Angel).
Gihinarro M artínez (Jua'U).

• Eíchave Puerta (Paulino).
¡Fernáiiidez Lozano (Galo).
■Galán Romalde (AJíonso)..
■Garcm Manzano (Ma'nuel).

• García .Séneriez (Eut.iqu'íano)»
Gil Higuera (Eugenio).
Gómez Benítez (Joaquín).
•González Calvo (Darío-).
Heraldo Morales Torres (Juan María)* 
Hornández Benito (Garlos),
•Herrera Franco (Eusebio),
Jrglés Hernández (Juan),
Jurado AHIetti (Juan).
Irecliuga ¡Serrano (Jesús)-.
Lores García (Garlos).

.Lozano Martínez (Pedro).
Luján Martínez (Juan).
Tvííeguez Ibáñez (Pedro),

Alviz (Timoteo)'.
'm 00 Pérez (Florencio).

'Líuínez Undaneta (Miguel),
Ortiz Fuentes (AHicente)."
‘'biig Gam-piHo (.Maniierp  ̂
■jrdríriioz Beltrán (Be-nito). 
r ara - ibar' Orcoyen (Níeanor).
"Vázquez de la Gadle (Anteido). 
Vázquez de la Gálie (José).
M'ádrid, 28 -de Noviembre de¡ 192L— 

El 'Subsecretario, Joaquín^ de ¡Montes 
Jovellar.

ilHIS'IBSIO BE IHSTIO-CCiCi P S E IC á 
IB B IX A SM H iS

DlRESeSOI^ Q E m E nñL  &E P R ilSE - 
m sB ñ & m zik

_ V istas las v a ria s  'hojas de iServi- 
••cios r e d  am a das que se  h a n  rec ib i
do h a s ta  la feo'ha en esí.e M iniste
rio , cum pliendo la iReal 'orden de 19 
do O ctubre  ú ltim o , ■

E s ta  D irección g en era l ,h.a re 
su e lto :

1° Que asciendan a 3.000 pese
tas con  la antigüedad y  efectos 
económicos de 1.» de Abril últim o 
I'os siguientes Maestro.s: D. Higinio 
'G:\:-cía -Fernández, núm ero general 
3.2 i 5, an te rio r a las se r ie s ; Tos n ú 
m eros 3.294, 3.486, 3.7¡05, 3 .7Í0 , 
3.897, 3.9'5íl, 3.981, 3.968, 4.007^
4.015, A.OIR, 4.019, s.023 , 4.0S1,
4.'0i89, i4.09'6, 4.123, ipertane-cicntes 
a la prim era serie. Los núm eros 
:4.0'58, 4.'6‘83, ;4.73'6. 4.779, 4.790,
4,.79'2, 4.804, 4.808, 4.807, 4826,
4.845, 4.876, 4.9Í3, '4.940, ' 4.974,
'4.980, 4.988, 5.017, 5.043, 5.059,
5.074, 5.075, 5.141. '5.1 42, 5.163,
5.20:1, 5.:2'02, 5.207, 5.208, 5.209,
5.21-0, 5.211, 5.2-17, 15.234, 5.246,
5.275, 6.734, 6.762, ‘6.643 y 6.682,
pertenecientes a la segunda -s'erie.

2.° Que asc ien d an  a  '¿.SCO 'pe
se ta s  con  los efec tos ya esjpre.sados 
los s ig u ien tes  M aestro s: D. F elipe 
íM artín López, núm 'ero gen era l 
4.529; los núm ero s 4.534, :4.784, 
6.61S, 6.616, 6.641, 6.680, -e.IO-i
8.384, iSr. P a lla ré s  y  3.387, ;Sr. 'Min
go, p e rten ec ien te s  a la q u in ta  serie . 
Lo.s núm ero s 6.691, 6.705 6.743,
16.706, 6.7018, 6.709, 6.713,’ 6 .7 Í ‘7, 
6.718. 6 .1Í9. 6.726 y 6,732. nep tene-

cientes' ¡a ¡la serie sex ta . Lo-s Mae^ 
tros n ú m ero s 6.466, 6,46(6, 6.468,
6.469, 6.476, '6.477 , 6.478, 6.479,
6.480, 6.481, 6.4182, 6.494, eilOiO,
6.50-2, 6.504, 6.5-13, 6.‘809, 6R12,
6-.813, 6.820, 6.825, 6.867, 6.883,
6.886, 6.888, 6.'889, 6.902, 6.919,
6.938, 6.944, 6.970, 6.978, 6.988,
6,994, 7.001, 7.00-5, 7.009, 7.110,
7.114, 7.1-610, 7.162, 7.163, 7.165,
7.167, 7.16-8, 7.169, 7.172, 7.173,
7.174, 7.175, 7.177, 7.179, 7.180,
7.1'?/!, Í7.182, 7.183, 7.184, 7.185,
7 .i8 ‘6, 7.ÍÍ87, 7.188, 7.189, 7.190,
7.19-1, 7.192, 7.195, 7M96, 7.19-8,
7.499, 7.3-22, 7.225, 7.233, 7.234,
7.265, 7.266, 7.267, 7.2-69, 7.293,
7.3-28, 7.3'5-4, 7.40-0, 7.413, 7.41-6,
7.427, 7.48.2, 7A72, 7.683. 7.692,
7.702, 7.749, 7.7&5, 7.796 y 7.79-9, 
p e rten ec ien tes  a la sópti-ma serie,-

A scienden tam b ién  a 2.500 loon la  
-repetida an tig ü ed ad  -de 1.” -de Abril 
ú ltim o  los !M.áestros-''númer'Os 3.114, 
3.12:3, 4.527, 4.-537, 4-726, 6,415,
6.428, 6.4.53, 6.436, 6.601, 6,602,
6.606, 6.60-8, 6.615, 6.616 6.631,
■6.639, 6-.6'44, ' 6.647, 6.-656’ 6.6-81,
-6.691 y 6.806, p e rten ec ien te s  -co'mo 
los -arri-b-a loitad-os, a  la serie  -quin
ta ;  el 6.705 (y el '6.745 p e rten ec ien 
te s  a la  s e r ie  sex ta ; 6.4'57,- 6.462. 
6.4618 y 6.469, igaialm'gnte de La se
rie  sex ta ; el 6.144 pertene-eiente a  
la  -séptima, -y D. Pedro  A gu ilar Ca— 
-brera, núm ero  6.069, que es de la  
te rc e ra  -serie.

3.° Que a sc ie n d a n  a 3.00-0 p ese 
ta s  -con la ¡precitada an tigüedad  la.s 
si-guiente.s -M-ae-stras: D oña iGasH-da 
M anzana Lled.a, núm ero  general 
3.41i8; la.s númcro-s 3.4 3 4 3.508,
3.58-2, 3.-643, 3.700, 3.763,’ -3.764,
3.771, 3.781, 3.783, 3.786 3.789,
3.7-9-0, 3.791, 3.792, 3.803, 3.804,
3-.-805, iS-.8-ÍO, 3.811, 3.812, 3.813,
3.816, 3.825, 3,826, 3.827, 3,835,
3.836, 3.-8.3I7, 3.S3'8, 3.839 3.843,
3.844, 3.846, 3.847, 3.85-0¡ 3,851,
3.852, 3-.853, 3.854, 3.855, 3.857,
3.859, 3.860, 3.862. 3..863. 3.864,
8.868, 3.871, -3.872, 3.873 3.874.
3.877. 3.878, 3.879, 3.883. 3.8-84Í
3.889, 3.-8-90, 3.891, 3.893, 3.901,
8.920, -3.-9,2'9, 3.9.34, 3.947. 3.949,.
8.9-52, -3.956, 3.957, 3.96-2' 3.965,
3.969, 3.970, 3.-9i83, 3.-990’ -3.991,
3.993. 3.99-4, 3.99'5, 4.000, l.-OOS,
4.006, :4.Cu7, 4.-0-14, 4.016, 4.-017,
4.022, 4.041, 4.050, 4.0-54, 4.089,-
4.0&1, (4,117, 4.138, 4.141, 4.171,
-4.2-10, 4.221, 4.317, 4.352, 4.360,
4.36-2, 4.396, deña V ictoria  -Salva
dor, ique flg’u ra  -con el 4.086 b is ; 
d'oña Dorotea- I jUx Vile-ya, om iíids 
en el Efí-calafó.n; -pertene'cientcs a lá  
p r im e ra  se rie ; Iñs búm eTns 4.39-4, 
4.395, 4.4'01, 4.411, 4,426 4.4-28,
4.440, 4.445, 4.448, 4.463; 4.467,
4.476, 4.478, ,4.485, 4.494, 4..505,
4.5-13, 4:5 23, 4.5-2'8, 4.5-14, 4.545,
4,552, 4.557, 4.570, 4.575 4.577,
4.57-8, 4.-6-86, 4.586, . 4.59S; 4.598,
4.6-01, 4.615, 4.621, 4.628, 4.638,
4.644, ¡4.649, 4.6-54, 4.-665, 4.668. '
4.671, 4.676, ,4.688, 4.689 4.69-8,
4.706, 4,7u7, 4.711, 4,716, 4.722,
4.72-6, 4.729, 4.732, 14.73 4. 4.735,
4.73'8, 4.743, 4.7-17, 4.753-, 4.763,
4,769, '4.774, 4.7-80, 4.791 4.795,
4.797, ,'4.800, 4.806, 4,811,’ 4.813,
4.814, 4.8-20, .4.82-1, 4,827, 4.828,
4,§40.„ '^ 4 V  M 5 5 ,  A ,sao
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>4.868, 4.873, 4.8®5, 4.887, 4.889,
.i.SOe, 4.901, Á.9'02, 4.913, 4.926,
.4.930, 4>940, 4.943, 4.949, 4.954,
'4.909, ,4.962, 4.976-, 4.980, 4.981,
4.985, 4.990, 4.991, 4.993, 4.996,
5.055, 5.065, 5.-091, 5.127, 6.03I2,
doña .Lorenza .Hernaez, doña M aría 
Seijas Marc-o.s, 3.3C 6, 6 .2 5 7 ;  doña 
Oleg-aria Laso, ñ is; doña P e-
■tra Calleja, -^.512 b is; doña L u isa  
•Martín,' 4.831 b is ; doña .Elena F e -  
.r r íñ V a , 4.3'8 8 1.) i s ; d o íi.'a. R i l a -Go r tés, 
A .3 9-5 b i s ; d o ñ a G l o l i i d e Á ni o r , i .395 
,ir is ; doña H erniinda F creer, 4.411 
¿ is ; doña Consuelo M ora, 4.43G bis, 
y doña C arm en  Ló;pez Ga Cía ja l, 
,4.684 b is; 'p-erLenccientcs todas a la 
segunda serie ,

4R Que asc iendan  a 2.500 pe- 
-'Setas en Las repcdrítías condieiones 
)a M aestra  re in g re sad a  doña V ic- 
■íorina Miguel Jim énez, de la íe rc e -  
.ra serie ; las núm ero s 6.107, 6.138, 
■6.162, p e rten ec ien tes  a la sex ta  se 
rio ; las núm ero s 4.379, 4.381, 4.396, 
.4.399, 4.400, 4.430, 4.432, 4.434,
.4.446, 4.464, 4.518, 5.820, 5.822,
'5.690,
5.947,

5.904, 5.914, 5.919, 5.921,
5.950, 5.952, 5.960, 5.968,

5.978, 5.084, 5.968,
5.996,

5.991, 
6 .0 10 .

5.994,
6.018,5.999, 6.003,

6.019, 6.062, 6.038, 6.040, 6.041,
6.056 6.058, 6.055, 6.058,' 6.082,
^6.068, 6.090, 6.091, 6.139, p e r te n e 
c ien tes a' la -quinta serie . L as n ú -  
.-meros 5.014, 6.112, 6.117, 6.181,
6.192, 6.193, 6.194, 6.202, 6.203,
6.20'8, 7.440, 7.476, y doña E m ilia  
Diez A ragú, p e rten ec ien te s  a la sex
ta  serie . L as n ú m ero s 6.277, 6.282, 
'6.284, 6,287, 6,309, 6.348, 6.349,
6.3‘54, 6.356, 6.368, 6.386, 6.438,
6.451, 6.453 6.454, 6.455, 6.456,
'6.4-63, 6.465, 6.522, 6.529, 6.547,
6.555, 6.600, 6.610, 6.620, 6.635,
6.637, 6.640, 6.744, 6.762, 6.776, 6.835, 
fe.871, 6.891, 6.897, 6.899, 6.910,

6.945, 6.949, 6.951, 6.965,
6.989, 7.G'12, 7.018, 7.021,
7J):51, 7,052. 7.063, 7.071,
7 111, 7.120, 7.148, 7.150,
7.154, 7.163, 7.165; 7.169,
7 .Í78 , 7.b8'6, 7.220, 7.227-,

X.876,
7.256,
7.377,

7.32:8,
7.379,

7.369,
7,386,

8.206. doña

•Guadalupe Jet-e e H ilera, om itida ; 
doña M aría de la Paz M ontero, ta m 
bién om itida ; doña V alen tina  ele Oro 
R odríguez, o m itida ; doña L ucina  
D em etria G arcía, om itida, y doña 
M aría P a tro c in io  T o r ra  Ib a, om itida, 
p e rten ec ien te s  todas a la serie  sép 
tim a. Asciende tam bién  a 2.500 p e
se ta s  doña M aría G iiat M artín, por 
ser de Oiposición, con 825, s u s t i tu i
da en 1915. A scienden, por ú ltim o, 
a  2.500 ipesetas, doña Ooncep-cióii 
C azurra Gozáivez, 4.435 bis de la  
serie  q u in ta ; doña V isitación  Gó
mez R avallete, doña Alaría Jo se fa  
A lcalá, doña Isab e l G ontes Felipe, 
doña V alen tina  S egara  iSáez y doña 
Alaria D olores G arc ía  A paricio, p e r 
tenec ien tes a la  sép tim a serie  y om i
tid as  en el E scalafón .

•5." No asc ienden , por no liace r 
c o n s ta r  en las h o ja s  de serv icios, 
cuando así ipro'cede, lo.s in te re sad o s  
o la 'Secciones A d m in is tra tiv a s : a)_, 
si g an aro n  p laza en oposición  lib re  
o re s tr in g id a , 'expresando f-eCiia de 
convocato ria ; b ) , si ap ro b aro n  o p c- 
sicioncs fu é ra  cíel rnim ero de p lazas 
y en qué fecha; c ) , si no tien en  opo
siciones a p ro b ad a .3, las ■ sig u ien tes  
A íaestras, núm ero s 6.224, 2.207,
6.197, 6.190, 6.189, 6116, 6.113,
6.114, 6.10G, 6.i0'5, 6.100, 6.093,
6.083, 6.0G7, 6:052, 5.89o, 5892,
5),7'87, 6.138, 6.249, 6.240, 7.427,
7.436, 7.530, 7.532; doña E m ilia  C as
tillo  iSerrano (de C órdoba), doña 
M aría de la O. H idalgo (de Al'adrid), 
4.456 b is : doña M anuel ■Salvatierra,

• 4.460, y 4.476.
O."* Que los Je fe s  de las Seccio

nes Adm inistrativas, al certiílcar las 
'hojas de servicio-s de los IvíaestroS: de 
la serie tercera tengan en cyeiita que la 
fecha  legal p o se so r ia  de IR de J u 
lio de 1915 es independ ien te  del r e 
conocim iento  de serv icios en p ro 
piedad y que en las re fe rid a s  h o jas  
debercin co n sig n a rse  en  todos lo s  
casos las fechas de p o ses ió n  efec
tiva de E scu e ta  en propiedad . E n  el 
su p u esto  de h ab er re ip itido  ihojas 
en las .que no co n ste  este  im p o r
ta n te  extrem o de la  ¡posesión re a l ,y 

 ̂ efectiva^ en v ia rán  re lac ió n  de los re.- 
' de la  se rle  te rc e 

ra , en la  ¡que figure ano tada  la r e -  
ipetida c ircunstancia '. T e n d rá n  p re 
sen te  asim ism o que los M aostros. 
y Aí^vcstras de N av arra  p ro ced en 
tes de la co n v o ca to ria  de N oviem 
bre  de 1915, an u n c iad a  p o r el Rec
to rado  de Z aragoza, sólo asc ien d en  
a  2.500 p e se ta s  y p a sa n  a fo rm ar en  
las serios c u a r ta , sex ta  y séptima,- 
según  ios casos. La Aíaostra doña 
fvurora M artín  G arcía, núm ero  ge
n e ra l 4..4'64, iquo íig u ra  ascend ida  
por e r ro r  a 3.000 pesetas, com o do 
fa segunda serie, en la G a c e t a  de 19 
del -actual, sólo le co rresp o n d e  el 
sueldo de 2.500, p o rq u e  c o n fro n ta 
das sus d iversas h o ja s  re su iía  evi
dente su  in c lu sió n  en la  serie  q u in 
ta . Las iAíacstras n ú m ero s 5.118 y 
5.167 deberán  re m itir  su s  re sp e c ti
vas ho jas  de serv icios con  los datos' 
reg lam en ta rio s .

7.*" Que los A laestros se absten-, 
gan  de p ro d u c ir  rec lam aciones im 
proceden tes que co inplican  la  b u 6'. 
na. n ia rch a  de la A dm inistración^ no', 
debiendo c u rsa r la s  las Sccciours a el-’ 
m in is tra tiv a s , ya que e s tán  fu e ra  
de los plázos reg la m e n ta rio s  y que 

- se han  de rectifi'car todos los e r ro 
res o p o rtu n am en te . Que los Aíaes- 
tro s  y las ¡Secciones A d m in is tra ti
vas ríe P rim era enseñanza tengan 
en cu en ta  que el Real decreto  de 7 
do G etubre liltirao , al reco rd a r la 
v igencia  del Real decreto  de 4 de 

.Ju n io  de 1920, y por consigu ien te ; 
él v igo r de la Real orden  de 16 de 
ivíarzo del m ism o año deroga de un  
modo claro  y te rm in a n te  la  Real o r 
den de .27 de Abril p róx im o p asa jo v  
así com o cuales-quicra o tra"d isp o -v  
sic ión  c o n tra r ia  a los p recep tos del 
repetido  año  de 1920.

■S,'' Que se re m ita n  con  u rg e n 
cia los da tos pedidos cu y a  fa lta  im -  

' p ide  u ltim a r  los ascensos, da to s-q u e  
deb ie ran  h a b e r in g resad o  en este  
M in iste rio  a n te s  del día 20 del co 
r r ie n te  m es. A'íadrid. 24 de N oviem 
bre  de 1921,“ Ei D irec to r g eneraL  
T an g iL  ' i '  ̂  ̂ ; ¡ i
Señor O rdenador de P agos de este  

M in iste rio  ¡y.Jefes de las iSeccio'- 
n es  A dm inisteátiyas, d̂e Prirpera  
♦euspñaiiza-

M A D R I D . J P a e e Q  de


